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31912 REAL DECRETO 3318/1982, de 24 de julio, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administra
ción del Estado a la Comunidad Autónoma de Ga
licia en materia de Agricultura y Pesca.

El Real Decreto quinientos ochenta y uno/mil novecientos 
ochenta y dos, de veintiocho de febrero, determina las normas 
y el procedimiento a que han de ajustarse las transferencias 
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Galicia.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto citado que 
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía de Galicia, esta Comisión tras conside
rar su conveniencia y legalidad, así como la necesidad de com
pletar las transferencias hasta ahora efectuadas, adoptó en su 
reunión del día diecinueve de julio de mil novecientos ochenta 
y dos el oportuno acuerdo cuya virtualidad práctica exige la 
aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto, objetivo in
mediato del presente.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y de Administración Territorial, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de julio de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mix
ta de Transferencias de Galicia de fecha diecinueve de julio de 
mil novecientos ochenta y dos por el que se transfieren compe
tencias y funciones del Estado en materia de Agricultura y 
Pesca a la Junta de Galicia y se les traspasan los correspon
dientes Servicios e Instituciones y medios personales, mate
riales y presupuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Artículo segundo.—Uno. En consecuencia, quedan transferi
das a la Junta de Galicia las competencias a que se refiere el 
Acuerdo que se incluye como Anexo del presente Real Decreto 
y traspasados a la misma los Servicios e Instituciones y los 
bienes, derechos y obligaciones, así como el personal, créditos 
presupuestarios y documentación y expedientes que figuran en 
las relaciones números uno-a cuatro, adjuntas al propio Acuerdo 
de la Comisión Mixta indicada, en los términos y condiciones 
que allí se especifican.

Dos. En el Anexo II de este Real Decreto se recogen las 
disposiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Artículo tercero.—Los traspasos a que se refiere este Real 
Decreto tendrán efectividad a partir del día uno de julio 
de mil novecientos ochenta y dos, señalado en el Acuerdo de 
la Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—Los créditos presupuestarios que figuran 
detallados en la relación tres punto dos, como «Bajas efectivas» 
en los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio de 
mil novecientos ochenta y dos, serán dados de baja en los con
ceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Hacienda 
a los conceptos habilitados en los capítulos cuarto y séptimo 
de la Sección treinta y dos, destinados a financiar los servicios 
asumidos por los Entes Preautonómicos y Comunidades Autóno
mas, una vez que se remitan al Departamento citado por parte 
de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación los certificados de retención de crédito acom
pañados de un sucinto informe de dicha Oficina para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Anexo uno, primero, apartado
a), punto dos, de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para mil novecientos ochenta y dos.

Artículo quinto.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos. 

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

ANEXO

Don José Elias Díaz García y don Juan Pérez Rodríguez, Se
cretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Galicia-,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 
19 de julio de 1982, se adoptó acuerdo ratificando la propuesta 
sobre transferencias a la Comunidad Autónoma de Galicia de 
las competencias, funciones y servicios en materia de exten
sión y capacitación agrarias, aprobada por el Pleno de la Comi
sión Mixta de Transferencias de Agricultura, Pesca y Alimen
tación, en su sesión del 16 de julio de 1982, en los términos que 
a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y lega
les en las que se ampara la transferencia.
 Constitución, en el artículo 148, establece que las Comu

nidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de

agricultura y ganadería de acuerdo con la ordenación general 
de la economía, y en el artículo 149 reserva al Estado la com
petencia exclusiva sobre bases y coordinación de la planifica
ción general de la actividad económica; la regulación de las 
condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo 
del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cum
plimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta 
materia. Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Galicia 
establece en su artículo 30 que corresponde a la Comunidad 
Autónoma, de acuerdo con las bases y la ordenación de la 
actuación económica genera] y la política monetaria del Estado, 
en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149, 1, 
11 y 13, de la Constitución, la competencia exclusiva en agricul
tura y ganadería, y en el artículo 31. que es de la competencia 
plena de la Comunidad Autónoma gallega la regulación y ad
ministración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades, en el ámbito de sus com
petencias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Constitución y en las Leyes Orgánicas que, confórme al apar
tado primero del artículo 81 de la misma, lo desarrollen, de las 
facultades que atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 
del artículo 149 de la Constitución, y de la alta inspección 
necesaria para su cumplimiento y garantía.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias 
es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Galicia 
tenga competencias en las materias de extensión y capacitación 
agrarias, por lo. que se procede a operar ya en este campo 
transferencias de competencias de tal índole a la misma.

El Decreto 837/1972, de 23 de marzo, y disposiciones comple
mentarias atribuyen al Servicio de Extensión Agraria compe
tencias con el fin de promover y guiar la acción de los agri
cultores y sus familias para que utilicen sus recursos de la 
mejor manera posible, actuando permanentemente dentro de las 
comunidades rurales para desarrollar en ellas cambios favorables 
de actitud, mejorar su entorno social y difundir los conocimien
tos y técnicas que puedan contribuir al mejor cumplimiento de 
esta misión.

Asimismo, el Decreto 2684/1971. de 5 de noviembre, atribuye 
a la Subdirección General de Capacitación Agraria funciones 
en materia de enseñanza profesional y capacitación de agricul
tores mediante la recogida de datos y material con destino a la 
enseñanza; la preparación, utilización y ejecución de los planes 
y programas de capacitación así como la elaboración de las 
propuestas de creación, transformación y supresión de Centros 
de Capacitación Profesional Agraria, de acuerdo con las com- 
petencias que en esta materia tenga atribuidas el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

En consecuencia con lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre transferencia de 
competencias, en las materias indicadas, a la Junta de Galicia, 
para cumplir así los objetivos de su creación y para posibilitar 
la exigencia constitucional de la organización territorial del 
Estado diseñada.

B) Competencias v funciones que asume la Comunidad Autó
noma e identificación de los servicios que se traspasan.

1.º Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Galicia den
tro de su ámbito territorial, en los términos del presente acuer
do y de los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo 
y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes 
competencias:

1. En materia de extensión agraria y al amparo del artícu
lo 30. 1, 3, del Estatuto y 149, 1, 13, de la Constitución.

ai La dirección y gestión de las unidades periféricas que se 
transfieren.

b) La aprobación y dirección de los programas de trabajo 
regionales para orientar la labor de las Agencias Comarcales 
encaminadas a capacitar a los agricultores, promoviendo y 
guiando sus acciones para mejorar las explotaciones agrarias 
y el entorno familiar y comunitario.

c) El desarrollo, ejecución y seguimiento, en lo que afecta 
a su territorio, de los programas de extensión de interés gene
ral actualmente establecidos y los que se establezcan en el 
futuro de acuerdo con el apartado el del punto C1. La gestión, 
dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, de 
las ayudas económicas que puedan ser asignadas a los mismos, 
dentro del marco de la ordenación general de la economía y 
conforme a la normativa general de la Administración del Es
tado, que regule cada tipo de ayudas, sean requeridas en cada 
caso por la Administración del Estado a efectos del control del 
empleo de las mismas.

d) La ejecución de las actividades de divulgación agraria 
que consideren necesarias para la mejora tecnológica de la 
agricultura en su ámbito territorial y, en todo caso, las de 
difusión de información a los agricultores de aquellas medidas 
derivadas de la ordenación y regulación de la producción agra
ria nacional.

e) La preparación, elaboración y edición de publicaciones 
y medios audiovisuales de divulgación agraria de interés para 
su territorio.

f) La coordinación de la formación profesional y las rela
ciones con unidades de investigación,

g) El desarrollo de cursos de perfeccionamiento para el per
sonal adscrito a la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las
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colaboraciones que puedan establecerse de acuerdo con el apar
tado D), c), de este Acuerdo.

2. En materia de enseñanza profesional y capacitación de 
agricultores y al amparo de los artículos 31 del Estatuto 
y 149, 1, 30, de la Constitución:

a) La dirección y gestión de los Centros de Formación Pro
fesional y Capacitación Agraria que se transfieren.

b) ' La preparación, actualización y ejecución de los planes 
y programas de capacitación, respetando tanto la ordenación 
general dol sistema educativo como las enseñanzas mínimas, 
cuya fijación, a efectos de cumplir las condiciones de obten
ción, expedición y homologación de títulos académicos y profe- 
sianales, corresponden al Estado.

c) La Comunidad Autónoma podrá desarrollar los cursos de 
capacitación de agricultores de carácter específico, así como los 
de perfeccionamiento que estime oportunos para el mejor des
arrollo de sus programas.

d) La creación, transformación y supresión de Centro^ de 
capacitación de agricultores.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de competencias traspasadas, 
permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación, y seguirán siendo de su competencia para ser ejerci
tadas por ei mismo, las siguientes funciones y actividades que 
tiene legalmente atribuidas y realizan los servicios que se citan:

a) La ordenación y planificación general de las enseñanzas 
de capacitación agraria, por medio del establecimiento de las 
normas básicas sobre estas materias.

b) El establecimiento de las condiciones de obtención, ex
pedición y homologación de títulos profesionales de carácter 
agrario.

c) El ejercicio de la alta inspección, en los términos que 
legalmente se determine.

d) La dirección y gestión de los Centros de Formación Pro
fesional y Capacitación Agraria que por su especialidad o na
turaleza tengan ámbito nacional.

e) Lá aprobación, coordinación y evaluación de los progra
mas de extensión de interés general que se establezcan con la 
participación de la Comunidad Autónoma, la gestión presupues
taria de la subvención, el control de su empleo, así como la 
aprobación de las ayudas a que se refiere el punto D), e), y de 
las que están ligadas a créditos supervisados para facilitar la 
incorporación e instalación de jóvenes agricultores.

f) La difusión de las medidas coyunturales derivadas de la 
planificación general de la actividad agraria, sin perjuicio de 
la que desarrolle la Comunidad Autónoma.

g) Las relaciones internacionales en materia de formación 
profesional de extensión agraria. La Comunidad Autónoma po
drá asistir y participar, dentro de la delegación española, en 
aquellas reuniones técnicas de carácter internacional cuando 
sea requerida para ello, o solicitar su participación cuando en 
las mismas se trate de materias que afecten a sus intereses.

h) Formalización de conciertos con Entidades públicas o 
privadas para impartir enseñanzas de capacitación agraria que 
conlleven subvenciones destinadas a inversiones o gastos de 
funcionamiento. La Comunidad Autónoma de Galicia informará 
preceptivamente los citados conciertos.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de 
Galicia, de conformidad con los mecanismos que en cada caso 
se señalan, las siguientes funciones y competencias:

a) Para la evaluación por el Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de los programas de extensión de interés 
general, la Comunidad Autónoma proporcionará la información 
necesaria.

b) La coordinación de los planes de publicaciones y mate
rial de divulgación se hará a través de la Junta Coordinadora 
creada por Real Decreto 1843/1980, de 24 de julio, sin perjuicio 
de que su realización corresponda a la Comunidad Autónoma 
o al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

c) La coordinación de las actividades de formación y per
feccionamiento del personal adscrito a las funciones de exten
sión y capacitación se realizará a través del órgano señalado 
en el apartado anterior, sin perjuicio de que la realización co
rresponda a los Entes territoriales o al Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación.

d) La distribución territorial y la aprobación de las ayudas 
que puedan aplicarse a las actividades experimentales de di
vulgación derivadas de planes nacionales a desarrollar coordi
nadamente por la Administración del Estado y los Entes terri
toriales se hará por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación con la participación de la Comunidad Autónoma.

e) La distribución y la asignación territorial de las ayudas 
económicas para facilitar el acceso de los agricultores a la 
enseñanza profesional, así. como el establecimiento de los cri
terios generales de las convocatorias, serán realizados por las 
Comunidades Autónomas y el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación.

f) La regulación e instrumentación de los programas de 
formación y crédito supervisado para facilitar el acceso de los 
jóvenes a las explotaciones agrarias, reguladas por Orden del 
Ministerio de Hacienda de 13 de julio de 1968 y los Reales De
cretos 1207/1977, de 2 de junio, y 3074/1978, de 1 de diciembre, 
se hará mediante convenio entre el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y la Comunidad" Autónoma en el plazo 
máximo de tres meses, a partir de ía entrada en vigor del pre
sente Acuerdo, y en el que se precisarán las obligaciones que, 
de conformidad con el presente Acuerdo, corresponde a cada 
parte en la promoción, tramitación, ejecución y seguimiento de 
los programas.

g) El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación faci
litará a la Comunidad Autónoma los servicios de orientación 
didáctica de las enseñanzas profesionales y la utilización de la 
información técnica disponible en el fondo documental e in
formático y prestará, en la medida de sus posibilidades, el 
apoyo preciso para el desarrollo de sus actividades en las ma
terias transferidas.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras-
pasan.

Se traspasan a la Junta de Galicia los bienes, derechos y 
obligaciones del Estado que se recogen en el inventario deta
llado de la relación adjunta número 1, donde quedan identi- 
cados los inmuebles, muebles y las concesiones y contratos 
afectados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de 
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso 
aplicables.

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los Servicios e Instituciones tras
pasados, y que se referencia nominalmente en la relación ad
junta número 2, seguirá con esta adscripción, pasando a depen
der de la Comunidad Autónoma de Galicia, en los términos  
legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y las demás 
normas en cada caso aplicables, y en las mismas circunstan
cias que se especifican en la relación adjunta y con su número 
de Registro de Personal. 

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación y demás órganos competentes en materia de 
personal se notificará a los interesados el traspaso. Asimismo 
se remitirá a los órganos competentes de la Comunidad Autó
noma de Galicia una copia de todos los expedientes do este 
personal transferido, procediéndose por la Administración del 
Estado a modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en 
función de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los 
que se detallan en las relaciones adjuntas número 2.2, con 
indicación del Cuerpo al que están adscritos, nivel orgánico y 
dotación presupuestaria correspondiente.

H) Valoración de las cargas financieras de los servicios tras
pasados.

Los créditos presupuestarios del ejercicio corriente, que cons
tituyen la dotación de los servicios traspasados, se recogen en 
la relación adjunta número 3.

La Comisión Mixta aprobará la valoración del coste efectivo 
de los servicios y funciones transferidos, así como las modifi
caciones que, en su caso, deban operarse en los presupuestos 
del Estado o de los Organismos autónomos correspondientes, 
conforme a las instrucciones que a tal efecto dicte el Minis
terio de Hacienda.

Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las medidas pre
cisas para la efectiva transferencia a la Comunidad Autónoma 
de las dotaciones indicadas, de conformidad con lo previsto en 
la Ley General Presupuestaria, Ley de los Presupuestos Gene
rales del Estado y demás disposiciones complementarias.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes.

J) Fecha de efectividad de las transferencias.

Las transferencias de competencias y los traspasos de me
dios, objeto de este Acuerdo, tendrían efectividad a partir del 
día 1 de julio de 1982.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 19 de julio de 1982.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Elias Díaz García y Juan Pérez Rodríguez.

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el 19 de 
julio de 1982 se adoptó acuerdo ratificando la propuesta sobre 
transferencias a la Comunidad Autónoma de Galicia de las com
petencias, funciones y servicios en materia de sanidad vegetal 
aprobada por el Pleno de la Comisión Mixta de Transferencias
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de Agricultura, Pesca y Alimentación, en su sesión del día 16 
de julio de 1982, en los términos que a continuación se ex
presan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y lega
les en las que se ampara la transferencia.

La Constitución en el artículo 148 establece que las Comu
nidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de 
agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general 
de la economía, y en sanidad e higiene, y en el artículo 149, 
reserva al Estado la competencia exclusiva sobre el estableci
miento dé las bases y coordinación de la planificación genera] 
de la actividad económica, comercio exterior, sanidad exterior, 
bases y coordinación general de la sanidad, legislación sobre 
productos farmacéuticos y relaciones internacionales.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Galicia establece 
en su artículo 30.1.3 que corresponde a la Comunidad Autó
noma de Galicia la competencia exclusiva en materia de agri
cultura y ganadería, de acuerdo con las bases y la ordenación 
de la actuación económica general, y en su artículo 33.1, que 
corresponde a la Comunidad Autónoma el desarrollo legisla
tivo y la ejecución de la legislación básica del Estado en ma
teria de sanidad interior.

En base a estas previsiones constitucionales y estatuarias es 
legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Galicia 
tenga competencias en las materias de sanidad vegetal, por lo 
que se procede a operar ya en este campo transferencias de 
competencias de tal índole a la misma. 

El Decreto-ley 17/1971, de 28 de octubre, el Decreto 2201/ 
1972, de 21 de julio, y disposiciones complementarias, atribu
yen al Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopato
lógica la prevención y lucha contra todos los agentes nocivos 
de los vegetales, el control de los medios de defensa vegetal y 
la inspección fitopatológica y el cumplimiento de las disposicio
nes legales y reglamentarias sobre sanidad vegetal y convenios 
internacionales relativos a esta materia.

En consecuencia con lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre transferencias 
de competencias, en las materias indicadas, a la Junta de Ga
licia para cumplir así los objetivos de su creación y para posi
bilitar la exigencia constitucional de la organización territorial 
del Estado diseñada.

B) Competencias y funciones que asume la Comunidad Autó
noma, e identificación de los servicios que se traspasan:

l.° Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Galicia, den
tro de su ámbito territorial, en los términos del presente acuer
do y de los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo 
y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las siguien
tes competencias:

a) La Vigilancia de campos y cosechas para la detección de 
los agentes nocivos a los vegetales y delimitación de zonas 
afectadas, así como la prevención y lucha contra tales agentes.

b) Planificación, organización; dirección y ejecución de cam
pañas para la protección vegetal no reguladas por disposiciones 
de ámbito estatal.

c) Organización, dirección y ejecución de las campañas fito
sanitarias declaradas de interés estatal.

d) El ejercicio de las funciones encomendadas a las Estacio
nes de Avisos.

e) Recomendar los medios de lucha contra los agentes per
judiciales, incluidos los climáticos, en función de su eficacia y 
economía, y fomentar las agrupaciones de agricultores para la 
lucha en- común contra los mismos.

f) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones fitosanitarias 
relativas a la producción vegetal.

g) Adoptar, dentro de la normativa general vigente, las me
didas fitosanitarias obligatorias para medios de transportes y 
locales relacionados con productos vegetales.

h) Adoptar, dentro de la normativa general vigente, las 
limitaciones aconsejables u obligatorias que afecten a la sanidad 
de las plantaciones, cultivos y aprovechamientos, incluyendo la 
producción de semillas y plantas de vivero.

i) Vigilar el cumplimiento y proponer las normas, de acuer
do con las autoridades sanitarias competentes, para salvaguar- 
la salud de las personas que han de manejar los productos 
fitosanitarios, así como la de los consumidores de alimentos 
naturales o transformados tratados directamente o procedentes 
de vegetales tratados con productos fitosanitarios.

j) Autorizar o limitar el uso de productos fitosanitarios en 
las situaciones derivadas de la Orden ministerial de 9 de di
ciembre de 1975; para prevenir daños a la fauna silvestre y 
proponer la utilización, en circunstancias especiales y con las 
debidas garantías, de productos fitosanitarios en supuestos dis
tintos a los expresamente recogidos en el Registro Central de 
Productos y Material Fitosanitario.

k) Ejercer las funciones del Registro de Productores y dis
tribuidores de productos de material fitosanitario.

l) Informar a la Administración del Estado sobre la utilidad 
de un producto fitosanitario a los efectos de su registro, en 
relación con aspectos de especial incidencia en Galicia, reci
biendo, asimismo, información en los ensayos que se realicen 
en dicho territorio.

2.° Para la efectividad de las competencias y funciones re
lacionadas se traspasan a la Junta de Galicia receptora de las 
mismas la parte correspondiente de las Jefaturas Provinciales 
del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatoló
gica, afectas a las Direcciones Provinciales del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, ubicadas en su ámbito te- 
rritorial.

 C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de competencias traspasadas 
permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación y seguirán siendo de su competencia para ser ejercitadas 
por el mismo las siguientes funciones y actividades que tiene 
legalmente atribuidas:

a) El establecimiento de las bases y coordinación general de 
la sanidad vegetal.

b) La alta inspección en materia de sanidad vegetal, en la 
forma que reglamentariamente se determine.

c) Declarar las campañas fitosanitarias de interés estatal y 
su tratamiento obligatorio, cuya ejecución será realizada por la 
Comunidad Autónoma y, en su defecto, por la Administración 
del Estado.

d) Establecer cuarentenas fitosanitarias dentro del territorio 
  nacional, delimitando los lugares o áreas geográficas en que 
sean aplicables, oída la Comunidad Autónoma.

el Defender el territorio nacional contra la entrada de pla
gas o enfermedades exóticas, así como garantizar a los países 
importadores que los vegetales y productos vegetales en régi
men de exportación se encuentren libres de agentes perjudiciales.

f) Exigir o, en su caso, realizar las desinfecciones o trata
mientos adecuados para los vegetales y productos vegetales que 
sean objeto de intercambio internacional.

g) Practicar la inspección fitosanitaria en origen, puertos 
y fronteras.

h) Establecer las restricciones o prohibiciones para la en
trada en territorio nacional de vegetales o sus productos, in
cluso los transformados que pudieran introducir agentes peli
grosos para la agricultura.

i) Establecer y vigilar el cumplimiento de las cuarentenas 
fitosanitarias de productos de importación.

j) Homologación, autorización, registro y control de los pro
ductos y material fitosanitario, informando a la Comunidad 
Autónoma de las incidencias que se produzcan.

k) Establecer las normas precisas para salvaguardar la salud 
de las personas que han de manejar productos fitosanitarios, 
así como de los consumidores de alimentos naturales o transfor
mados tratados directamente o procedentes de vegetales tratados 
con productos fitosanitarios, de acuerdo con las autoridades 
sanitarias competentes.

l) Establecer las disposiciones legales reglamentarias sobre 
sanidad vegetal en relación con los convenios internacionales 
relativos a esta materia.

m) Las relaciones internacionales en materia de sanidad ve
getal. La Comunidad Autónoma podrá asistir y participar, dentro 
de la delegación española, en aquellas reuniones técnicas de 
carácter internacional cuando sea requerida para ello o solicitar 
del Gobierno su participación cuando en las mismas se trate 
de materias que afecten a sus intereses.

n) Cualquier otra que le corresponda en virtud de alguna 
norma y no haya sido objeto de transferencia.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma 
de Galicia, a través del órgano colegiado que sea reglamentaria
mente establecido por el citado Ministerio y con participación 
de todos los Entes territoriales, las siguientes funciones y com
petencias:

a) Las campañas fitosanitarias de interés estatal serán de
claradas por la Administración del Estado y planificadas con 
participación de la Comunidad Autónoma, si es afectada, esta
bleciendo la asignación de los recursos presupuestarios corres
pondientes.

Las campañas anteriormente citadas serán coordinadas y 
evaluadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción, recibiendo de la Comunidad Autónoma la información pre
cisa para su evaluación.

b) La Comunidad Autónoma informará a la Administración 
del Estado de la incidencia, localización e intensidad de las 
plagas detectadas, así como sobre las actuaciones que realicen 
en el ejercicio de sus competencias en estas materias, en su 
ámbito territorial.

c) Cuando, por una situación imprevista o excepcional, la 
intensidad de una plaga afecte a más de un Ente territorial o 
sobrepase las posibilidades de actuación de la Comunidad Autó
noma, la Administración del Estado podrá actuar, para su con
trol, haciendo uso de los recursos de que disponga.

d) La coordinación de las actuaciones establecidas en los 
apartados anteriores, así como el establecimiento de métodos, pro
cedimientos y datos precisos para facilitar la mutua información 
necesaria, tanto para la Administración del Estado como para 
la Comunidad Autónoma.



e) A través del órgano colegiado citado, la Comunidad Autó
noma participará en la adopción de decisiones sobre política 
nacional de protección vegetal.

f) El Ministerio dé Agricultura, Pesca y Alimentación, en la 
medida de sus posibilidades, prestará apoyo técnico y material 
a la Comunidad Autónoma, para el desarrollo de sus activi
dades en las materias transferidas.

g) La declaración oficial de la existencia de una plaga se 
realizará por la Comunidad Autónoma de Galicia dentro de su 
ámbito territorial, a iniciativa propia, previa ratificación por 
la Administración del Estado, o bien por decisión de la Admi
nistración del Estado.

En el primer caso, la Comunidad Autónoma de Galicia pon
drá tal hecho en conocimiento de la Administración del Estado 
para su ratificación, comprometiéndose ésta a iniciar la colabo
ración con aquélla en los estudios y trabajos previos a tal decla
ración en el plazo establecido por la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. En el segundo, la Comunidad Autónoma deberá rea
lizar la declaración instada.

La ratificación por la Administración del Estado supondrá la 
declaración oficial en su ámbito territorial y, si se estima opor
tuno, a los efectos de su validez en todo el territorio nacional 
y de su comunicación a nivel internacional, se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado».

La declaración oficial de zona libre de una plaga se ajustará 
a lo señalado en los párrafos anteriores.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

Se traspasan a la Junta de Galicia los bienes, derechos y 
obligaciones del Estado que se recogen en el inventario deta
llado de la relación adjunta número 1, donde quedan identifica
dos los inmuebles, muebles y las concesiones y contratos afec
tados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de acuerdo 
con lo establecido en la disposición transitoria cuarta del Esta
tuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso aplicable.

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan:

1. El personal adscrito a los Servicios e Instituciones traspa
sados, y que se referencia nominalmente en la relación adjunta 
número 2, seguirá con esta adscripción pasando a depender de 
la Comunidad Autónoma correspondiente, en los términos legal
mente previstos por el Estatuto de Autonomía y las demás nor
mas en cada caso aplicables, y en las mismas circunstancias que 
se especifican en la relación adjunta y con su número de Re
gistro de Personal.

2. Por la Subsecretaría de Agricultura y Conservación de la 
Naturaleza del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
y demás órganos competentes en materia de personal, se noti
ficará a los interesados el traspaso. Asimismo, se remitirán a 
los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Galicia 
una copia de todos los expedientes de este personal transferido, 
procediéndose por la Administración del Estado a modificar las 
plantillas orgánicas y presupuestarias en función de los traspa
sos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.
Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los que 

se detallan en las relaciones adjuntas número 2.2, con indica
ción del Cuerpo al que están adscritos, nivel orgánico y dota
ción presupuestaria correspondiente.

 

H) Valoración de las cargas financieras de los servicios 
traspasados.

Los créditos presupuestarios del ejercicio corriente que cons
tituyen la dotación de los servicios traspasados se recogen en la 
relación adjunta número 3.

La Comisión Mixta aprobará la valoración del coste efectivo 
de los servicios y funciones transferidos, así como las modifica
ciones que, en su caso, deban operarse en los Presupuestos del 
Estado o de los Organismos autónomos correspondientes, con
forme a las instrucciones que a tal efecto dicte el Ministerio 
de Hacienda.

Por el Ministerio de Hacienda se. adoptarán las medidas pre
cisas para la efectiva transferencia a la Comunidad Autónoma 
de las dotaciones indicadas, de conformidad con lo previsto en 
la Ley General Presupuestaria, Ley de Presupuestos Generares 
del Estado y demás disposiciones complementarias.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios 
traspasados se realizará en el plazo de un mes.

J) Fecha de efectividad de las transferencias.

Las transferencias de competencias y los traspasos de medios 
objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del día 1 de 
julio de 1982.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 19 de julio de 1982.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Elias Díaz García y Juan Pérez Rodríguez.

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el 19 de 
julio de 1982, se adoptó acuerdo ratificando la propuesta sobre 
transferencias a la Comunidad Autónoma de Galicia de las 
competencias, funciones y servicios en materia de producción 
vegetal, aprobada por el Pleno de la Comisión Mixta de Trans
ferencias de Agricultura, Pesca y Alimentación, en su sesión 
del 16 de julio de 1982, en los términos que a continuación se 
expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y lega
les en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el artículo 148, establece que las Comu
nidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de 
agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general 
de la economía, así como en materia de montes y aprovecha
mientos forestales, y en el articulo 149 reserva al Estado la com
petencia exclusiva sobre el establecimiento de las bases y coor
dinación de la planificación general de la actividad económica 
y la legislación básica sobre montes y aprovechamientos fores
tales, así como las relaciones internacionales.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Galicia establece 
en su artículo 30.1.3 que corresponde a la Comunidad Autónoma 
de Galicia la competencia exclusiva en materia de agricultura y 
ganadería, y en su artículo 27.10, la competencia exclusiva en 
materia de montes, aprovechamientos forestales, vías pecuarias 
y pastos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.23 de la 
Constitución.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias es 
legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Galicia ten
ga competencias en las materias de producción vegetal, por lo 
que se procede a operar ya en este campo transferencias de com
petencias de tal índole a la misma.

Los Decretos 2684/1971, de 5 de noviembre; 2180/1973, de 17 de 
agosto; 2918/1974, de 11 de octubre; 2390/1976, de 18 de octubre, y 
demás disposiciones concordantes, establecen las funciones en 
materia de producción vegetal, que competen a la Dirección 
General de la Producción Agraria, a través de la Subdirección 
General de la Producción Vegetal.

En consecuencia con lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre transferencia de 
competencias, en las materias indicadas, a la Junta de Galicia 
para cumplir así los objetivos de su creación y para posibilitar 
la exigencia constitucional de la organización territorial del 
Estado diseñada.

B) Competencias y funciones que asume la Comunidad Autó
noma, e identificación de los servicios que se traspasan:

l.° Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Galicia, den
tro de su ámbito territorial, en los términos del presente acuer
do y de los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y 
se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes 
competencias:

a) El análisis y caracterización técnico-económica de los 
sistemas de producción agrícola y forestal, en su ámbito terri
torial, ajustándose a la normativa establecida por la Adminis
tración del Estado.

b) La planificación, oída la Administración del Estado, eje
cución, seguimiento y evaluación de programas de carácter re
gional en materia de ordenación y fomento de las producciones 
agrícolas y forestales y de los medios de producción, en el mar
co de los programas y de acuerdo con las bases y la ordenación 
económica general que en relación con la precitada materia, 
estén establecidos o establezca la Administración del Estado.

c) La ejecución, seguimiento y evaluación, en su ámbito te
rritorial, de las programas y actuaciones de interés general, que. 
en relación con la ordenación y fomento de las producciones 
agrícolas y forestales y sus medios de producción, tengan esta
blecidas o establezca la Administración del Estado.

d) La ejecución de las actividades técnicas derivadas de la 
ordenación y fomento de las producciones agrícolas y forestales 
y, en particular, las encaminadas al desarrollo tecnológico y 
mejora de la productividad de las mismas, de acuerdo con 1 
normativa general vigente.

e) La ejecución de las actividades técnicas derivadas de la 
ordenación y fomento de los medios de producción y, en particu
lar, las encaminadas al empleo más racional de los mismos.

f) El ejercicio de las funciones, en su ámbito territorial, de 
los registros de cultivos y plantaciones.

g) El ejercicio de las funciones, en el ámbito territorial de 
 acuerdo con la normativa general vigente, de los registros nece
sarios para la ordenación del mercado de maquinaria, fertilizan
tes y otros medios de producción.

h) La resolución de los expedientes sancionadores en los ca
sos contemplados en el artículo 29 y en las condiciones señaladas 
en el artículo 22, c). del Estatuto de Autonomía para Galicia, 
así como la de los que, de acuerdo con la legislación vigente, 
viene siendo ejercida por los servicios transferidos.

i) La gestión de las subvenciones que los Presupuestos Ge
nerales del Estado establezcan para el desarrollo de los progra- 
mas y actuaciones relativos a a ordenación y fomento de las 
producciones agrícolas y forestales y de los medios de produc
ción, dentro del marco de la ordenación general de la economía 
y conforme a la normativa general de la Administración del



Estado, que regule cada tipo de subvención; facilitando la infor
mación que, en relación con la gestión de las citadas subven
ciones, sea requerida, en cada caso, por la Administración del 
Estado a efectos del control del empleo de las mismas.

2.º Para la efectividad de las competencias y funciones re
lacionadas se traspasan a la Junta de Galicia receptora de las 
mismas las Jefaturas Provinciales de Producción Vegetal, afec
tas a las respectivas Direcciones Provinciales del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, ubicadas en su ámbito te
rritorial.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de competencias traspasadas, 
permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación y seguirán siendo de su competencia para ser ejercitadas 
per el mismo las siguientes funciones y actividades que tienen 
legalmente atribuidas:

a) El establecimiento de las bases de planificación y de la 
ordenación general de la política de ordenación y fomento de las 
producciones agrícolas y forestales y de los medios de produc
ción de acuerdo con la planificación general de la actividad 
económica. 

b) El análisis y caracterización técnico-económica de los sis
temas de producción agrícola y forestal, a nivel nacional, a par
tir de los datos suministrados por la Comunidad Autónoma y los 
que obtenga directamente de la Administración del Estado, se
gún las normas que ésta dicte al efecto.

c) La planificación, oída la Comunidad Autónoma, promul
gación, Coordinación, seguimiento y evaluación' de programas y 
actuaciones de interés general, en materia de ordenación y fo
mento de las producciones agrícolas y forestales y de los medios 
de producción.

d) Asignación de las inversiones y de las subvenciones que 
los Presupuestos Generales del Estado establezcan para la reali
zación de los programas y actuaciones en el punto anterior.

e) El establecimiento de la normativa que regule la aplica
ción, a nivel nacional, de las subvenciones anteriormente men
cionadas, así como el control del empleo de las mismas.

f) El establecimiento de los registros de cultivos y planta
ciones. 

g) La homologación y registro de los medios de producción.
h) Las relaciones internacionales en materia de producción 

vegetal. La Comunidad Autónoma podrá asistir y participar, 
dentro de la delegación española, en aquellas reuniones técnicas 
de carácter internacional, cuando sea requerida par ello, o soli
citar del Gobierno su participación cuando en las mismas se 
trate de materias que afecten a sus intereses.

i) Cualquier otra que le corresponda en virtud de alguna 
norma y. no haya sido objeto de transferencia.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la de la Comunidad Autónoma, y forma de coope
ración.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de 
Galicia, a través del órgano colegiado que sea reglamentariamen
te establecidos por el citado Ministerio y con participación de 
todos los Entes territoriales, las siguientes funciones y compe
tencias:

a) El establecimiento de la normativa precisa para:

— La realización del análisis y caracterización técnico-eco
nómica de los sistemas de producción agrícola y forestal, así 
como para la gestión de los registros mencionados en los epí
grafes anteriores, 

— El desarrollo de los programas y actuaciones de interés 
general en materia de ordenación y fomento de las producciones 
agrícolas y forestales y de los medios de producción.

— La distribución territorial de las subvenciones que hayan 
de ser gestionadas por la Comunidad Autónoma para e' desarro
llo de los mencionados programas y actuaciones, así como para 
la redistribución de las cantidades inicialmente asignadas, ha
bida cuenta de la gestión realizada por cada Comunidad Autó
noma.

b) El suministro de información sobre los objetivos perse
guidos y alcanzados con el desarrollo de los programas y actua
ciones que promueven ambas Administraciones.

o) La coordinación de las actuaciones de las Administracio
nes Públicas, en materia de ordenación y fomento de las pro
ducciones agrícolas y forestales y de los medios de producción.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

Se traspasan a la Junta de Galicia los bienes, derechos y 
obligaciones del Estado que se recogen en el inventario detallado 
de la relación adjunta número 1, donde quedan identificados 
los inmuebles, muebles y las concesiones y contratos afectados

flor el traspaso. Estos traspasas se formalizarán de acuerdo con 
o establecido en la disposición transitoria cuarta del Estatuto 

de Autonomía y demás disposiciones en cada caso aplicable.

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones traspa
sadas y que se referencia nominalmente en la relación adjunta 
número 2, seguirá con esta adscripción pasando a depender de 
la Comunidad Autónoma correspondiente, en los términos legal
mente previstos por el Estatuto de Autonomía y las demás nor
mas en cada caso aplicables y en las mismas circunstancias que 
se especifican en la relación adjunta y con su número de Re
gistro de Personal.

2. Por la Subsecretaría de Agricultura y Conservación de la 
Naturaleza del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
y demás órganos competentes en materia de personal, se notifi
cará a los interesados el traspaso. Asimismo se remitirán a los 
órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Galicia una 
copia de todos los expedientes de este personal transferido, pro
cediéndose por la Administración del Estado a modificar las 
plantillas orgánicas y presupuestarias en función de ios traspa
sos operados. 

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los que 
se detallan en las relaciones adjunta número 2.2, con indica
ción del Cuerpo al que están adscritos, nivel orgánico y dotación 
presupuestaria correspondiente.

H) Valoración de las cargas financieras de los servicios 
traspasados.

Los créditos presupuestarios del ejercicio corriente que cons
tituyen la dotación de los servicios traspasados se recogen en la 
relación adjunta número 3.

La Comisión Mixta aprobará la valoración del coste efectivo 
de los servicios y funciones transferidos, así como las modifica
ciones que, en su caso, deban operarse en los Presupuestos del 
Estado o de los Organismos autónomos correspondientes, con
forme a las instrucciones que a tal efecto dicte el Ministerio de 
Hacienda. 

Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las medidas pre
cisas para la efectiva transferencia a la Comunidad Autónoma 
de las dotaciones indicadas, de conformidad con lo previsto en 
la Ley General Presupuestaria, Ley de los Presupuestos Genera
les del Estado y demás disposiciones complementarias.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios 
traspasados se realizará en el plazo de un mes.

J) Fecha de efectividad de las transferencias.
Las transferencias de competencias y los traspasos d.- medios 

objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir de1 día 1 de 
julio de 1982.

Y para que conste expedimos la presente certificación en 
Madrid a 19 de julio de 1982.—Los Secretarios de 'a Comisión 
Mixta, José Elías Díaz García y Juan Pérez Rodríguez.

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el 19 de 
julio de 1982, se adoptó acuerdo ratificando la propuesta sobre 
transferencias a la Comunidad Autónoma de Galicia de las 
competencias, funciones y servicios en materia de producción 
animal, aprobada por el Pleno de la Comisión Mixta de Trans
ferencias de Agricultura, Pesca y Alimentación, en su sesión 
del 10 de julio de 1982, en los términos que a continuación se 
expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y lega
les en las que se ampara la transferencia.

La Constitución en el artículo 148 establece que las Comu
nidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de 
agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general 
de la economía, así como en materia de montes y aprovecha
mientos forestales, y en el artículo 149, reserva al Estado la 
competencia exclusiva sobre el establecimiento de las bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad econó
mica, comercio exterior y relaciones internacionales.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Galicia establece 
en su artículo 30.1.3, que corresponde a la Comunidad Autó
noma de Galicia, la competencia exclusiva en materia de agri
cultura y ganadería, de acuerdo con las bases y la ordenación 
de la actuación económica general y la política monetaria del 
Estado, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131, 
149, 1, 11 y 13 de la Constitución.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias 
es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Galicia 
tenga competencias en las materias de producción animal, por 
lo que se procede a operar ya en este campo transferencias de 
competencias de tal índole a la misma

Los Decretos 2684/1971,, de 5 de noviembre; 2918/1974, de 11 
de octubre, y demás disposiciones concordantes, establecen las 
funciones, en materia de producción animal, que competen a. 
la Dirección General de la Producción Agraria, a través de la 
Subdirección General de la Producción Animal.
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En consecuencia con lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre transferencias de 
competencias, en las materias indicadas, a la Junta de' Gali
cia para cumplir así los objetivos de su creación y para posi
bilitar la exigencia constitucional de la organización territo
rial del Estado diseñada.

B) Competencias y funciones que asume la Comunidad Autó
noma, e identificación de los servicios que se traspasan.

1. ° Se transfieren a la Comunidad Autónoma de Galicia, 
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente 
acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan efec
tivo y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las si
guientes competencias:

a) El análisis y caracterización técnico-económica¡ de los 
sistemas de producción animal, y de la racionalización de las 
explotaciones ganaderas en su ámbito territorial, con arreglo 
a la normativa general que establezca la Administración del 
Estado.

b) La planificación, oída la Administración del Estado, eje
cución, seguimiento, y evaluación de programas de carácter re
gional en materia de mejora ganadera y de racionalización de 
los sistemas de explotación del ganado, en el marco de los 
programas y de acuerdo con las bases y la ordenación econó
mica general que en relación con la. citada materia estén es
tablecidos o establezca la Administración del Estado.

c) El establecimiento y desarrollo de las acciones corres
pondientes a la ordenación de la estructura y organización pro
ductiva de los subsectores ganaderos, así como de mejora de 
la productividad, de acuerdo con la normativa básica general.

d) La ejecución, seguimiento y evaluación en su ámbito te
rritorial de los programas de fomento y mejora de las pro
ducciones animales y de aprovechamiento de los recursos de 
utilización para la ganadería

el Las acciones relacionadas con el Reglamento de Ordena
ción de Pastos. Hierbas y Rastrojeras.

f) La dirección y ejecución de Programas de Reproducción 
Ordenada, de acueVdo con las disposiciones vigentes. Para su 
mejor desarrollo, la Administración del Estado suministrará a 
la Comunidad Autónoma de Galicia, y a la solicitud de la mis
ma, el material genético animad necesario procedente de los 
Centros Nackmales de Selección y Reproducción Animal, con 
las especificaciones de calidad genética qué la Comunidad Au
tónoma considera adecuada para la mejora de la cabaña ga
nadera de Galicia, ,dentro de las disponibilidades del Banco Na
cional que mantienen dichos Centros. Cuando el material gené
tico demandado no pueda ser atendido en la forma expuesta, la 
Comunidad Autónoma podrá gestionar su adquisición en el 
exterior con sujeción a la legislación vigente en materia de 
importación de material genético animal.

g) La aprobación e instrumentación de concursos de ga
nado de carácter local, provincial y regional, así como la co
laboración y apoyo en el desarrollo de los concursos de ganado 
de carácter nacional y de las exposiciones - venta de repro
ductores selectos que, a propuesta de las Asociaciones Nacio
nales de Criadores de Ganado Selecto, se aprueben por la Ad
ministración del Estado para realizar en el ámbito de la Co
munidad Autónoma.

h) La vigilancia del cumplimiento y, en su caso, la denun
cia ante la Administración del Estado, de las infracciones co
metidas contra la legislación vigente en materia de mejora y 
fomente de las producciones ganaderas y de los medios do 
producción.

i) La resolución de los expedientes sameionadores en los ca
sos contemplados en el artículo 29 y en las condiciones seña
ladas en e! artículo 22 c) del Estatuto de Autonomía para Ga
licia, así como la de los que, de acuerdo con la legislación vi-" 
gente, viene s;endo ejercida por los servicios transferidos.

j) La gestión de las subvenciones que los Presupuestos Ge
nerales del Estado establezcan para el desarrollo de los pro
gramas v actuaciones relativos a la mejora y el fomento de 
las producciones ganaderas y de los medios de producción, den
tro del marco de la ordenación general de la economía y de la 
normativa general de la Administración del Estado que regule 
cada tino de subvención, facilitando la información que, en re
lación con la gestión de las citadas subvenciones, sea ñeque 
rida, en cada caso, por la Administración del Estado, a efectos 
del control del empleo de las mismas.

2. ° Para 1-a efectividad de las competencias y funciones re
lacionadas se traspasan a la Junta de Galicia» receptora de las 
mismas, las Jefaturas Provinciles de Producción Animal, afectas 
a las respectivas Direcciones Prov!nr!a!es del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación ubicadas en su ámbito terri
torial.

C) Competencias, servicios y funcionas que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de competencias traspasa
das, permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
fnentación y seguirán siendo de su competencia para ser ejer
citadas por el mismo las siguientes funciones y actividades que 
tiene legalmente atribuidas:

a) El establecimiento de las bases de planificación y la or
denación general de la política de ordenación y mejora de las

producciones animales, de acuerdo con la planificación gene
ral de la actividad económica!

b) El establecimiento, oída la Comunidad Autónoma, de los 
programas de orientación y estructura de los censos ánimales, 
en cuanto éstos constituyan normativa general básica del Es
tado.

c) El establecimiento de los programas de organización pro
ductiva de los subsectorés ganaderos y de ordenación, fomento 
y mejora de las producciones animales, así como la consiguien
te coordinación, seguimiento y evaluación de sus resultados 
a nivel nacional, dentro de la normativa general.

d) La reglamentación y desarrollo de los libros y Registros 
Genealógicos, del Control de Rendimientos y de/Valoración de 
Reproductores inscritos en los mismos.

e) El Centro Nacional de Selección y Reproducción Animal 
y los Depósitos de Reproductores Selectos dependientes del 
mismo.

f) La aprobación y función registra] de las materias primas 
y fórmulas de pienso para la alimentación animad.

g) La aprobación y dirección técnica de los' concursos de 
ganado de carácter nacional e internacional, y de las exposi
ciones-venta de reproductores selectos.

h) La asignación de las inversiones y de las subvenciones 
que los Presupuestos Generales del Estado establezcan para la 
realización de los programas y actividades antes citados.

i) El establecimiento de la normativa que regule la apica- 
ción, a nivel nacional, de las subvenciones, anteriormente men
cionadas, así como el control del empleó de las mismas.

j) Las relaciones internacionales en materia: de producción 
animal, así como las competencias relacionadas con el comer
cio exterior de reproductores selectos y material genético ani
mal. La Comunidad Autónoma podrá asistir y participar, den
tro de la delegación española, en aquellas reuniones técnicas 
de carácter internacional cuando sea requerida para ello o so
licitar al .Gobierno su participación cuando las reuniones traten 
de materias que afecten a sus intereses.

k) Cualquier otra que le corresponda en virtud de alguna 
norma y no haya sido objeto de transferencia.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la Comunidad Autónoma y forma de cooperación. '

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de 
Galicia, a través del órgano colegiado que sea reglamentaria
mente establecido por el citado Ministerio y con participación 
de todos los Entes territoriales, las siguientes funciones y com
petencias: '

a) La armonización y coordinación del funcionamiento de 
las Administraciones'Central y Autonómica, en materia de or
denación y mejora de las producciones animales,

b) La instrumentación del desarrollo, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma, de los programas y acciones señalados 
en el párrafo B.l, a efecto de la necesaria coordinación eco
nómica general.

c) El establecimiento de los criterios objetivos para la dis
tribución territorial de las subvenciones, destinadas a dichos 
programas y acciones, que hayan de ser gestionadas por los 
Entes territoriales,, así como de los criterios a seguir para efec
tuar la redistribución de las subvenciones, inicialmcnte asig
nadas, habida'cuenta de la gestión realizada por cada uno de 
los Entes.

d) La determinación de los métodos, procedimientos y datos 
precisos para facilitar la mutua información necesaria, tanto 
para la Administración Central del Estado como para la Co
munidad Autónoma.

el El suministro de la información que se determine para 
el seguimiento y evaluación a n:vel nacional de los programas 
y .acciones antes señalados, con la periodicidad y en la forma 
que se establezca para cada uno.

f) El estudio, aprobación de los programas de hibridación, 
así como los Centros concertados de inseminación artificial 
del ganado, con sujeción a lo establecido por la normativa 
general básica vigente sobre la materia.

g) El estudio, aprobación e instrumentación y desarrollo de 
programas de defensa, conservación y promoción de las razas 
autóctonas que se consideren de interés nacional.

(Continuará.)

31913 CORRECCION de erratas del Real Decreto 3135/ 
1982, de 24 de julio, sobre transferencia de compe
tencias, funciones y servicios de la Administración 
del Estado al Consejo General de Castilla y León 
en materia de agricultura.

Padecido error en la inserción del mencionado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 282, de 
fecha 24 de noviembre de 1982, páginas 32189 a 32212, se trans
cribe a continuación' la oportuna rectificación:

En el último párrafo del preámbulo, donde dice: «...previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece do julio de mil novecientos ochenta y dos», debe decir: 
«...previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintitrés de julio de mil novecientos ochenta y dos».
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(Continuación.)

REAL DECRETO 3318/1982, de 24 de julio, sobre tras
paso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia 
en materia de agricultura y pesca. (Continuación.)

Traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Galicia en materia de agricultura y pesca, apro
bado por Real Decreto 3318/1982, de 24 de julio. (Continuación.)

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

Se traspasan a la Junta de Galicia, los bienes, derechos y 
obligaciones del Estado que se recogen en el inventario deta
llado de la relación adjunta número 1, donde quedan identifi
cados los inmuebles, muebles y las concesiones y contratos afec
tados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de acuer
do con lo establecido en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso 
aplicable. \

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los Servicios e Instituciones tras
pasadas y que se referencia nominalmente en la relación ad
junta número 2, seguirá con esta adscripción pasando a depen
der de la Comunidad Autónoma correspondiente, en los térmi
nos legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y las 
demás normas en cada caso aplicables y en las mismas cir
cunstancias que se especifican en la relación adjunta y con 
su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría de Agricultura y Conservación de la 
Naturaleza del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
y demás órganos competentes en materia de personal, se no
tificará a los interesados el traspaso. Asimismo, se remitirán 
a los órganos competentes de, la Comunidad Autónoma de Ga
licia una copia de todos los expedientes de este personal trans
ferido, procediéndose por la Administración del Estado a mo
dificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en función 
de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los 
que se detallan en las relaciones adjuntas número 2.2 con in
dicación del Cuerpo al que están adscritos, nivel orgánico y 
dotación presupuestaria correspondiente.

H) Valoración de las cargas financieras de los serivvicios 
traspasados.

Los créditos presupuestarios del ejercicio corriente que cons
tituyen la dotación de los servicios traspasados se recogen en 
la relación adjunta número 3.

La Comisión Mixta aprobará la valoración del coste efectivo 
de los servicios y funciones transferidos, así como las modi
ficaciones que, en su caso, deban operarse en los Presupuestos 
de! Estado o de los Organismos autónomos correspondientes, 
conforme a las instrucciones que a tal efecto dicte el Minis
terio de Hacienda.

Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las medidas pre
cisas para la efectiva transferencia a la Comunidad Autónoma 
de las dotaciones indicadas, de conformidad con lo previsto en 
la Ley General Presupuestaria, Ley de Presupuestos Generales 
del Estado y demás disposiciones complementarias.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes.

J) Fecha de efectividad de las transferencias.
Las transferencias de competencias y los traspasos de medios 

objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del día 1 
de jubo de 1982.

^ para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 19 de julio de 1982.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Elias Díaz García y Juan Pérez Rodríguez.

CE R T I F I C A N :

 Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el 19 de
julio de 1982, se adoptó acuerdo ratificando la .propuesta sobre 
transferencias a la Comunidad Autónoma de Galicia de las com
petencias, funciones y servicios en materia de Sanidad Animal, 
aprobada por el Pleno de la Comisión Mixta de Transferencias 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, en su sesión del 10 de 
julio de 1982, en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y 
legales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución en el artículo 148 establece que las Comu
nidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de 
agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general 
de la economía, y de sanidad e higiene, y en el artículo 149, re

serva al Estado la competencia exclusiva sobre la sanidad ex
terior, bases y coordinación general de la sanidad y de la 
planificación general de la actividad económica; legislación sobre 
productos farmacéuticos y el régimen aduanero y arancelario, 
así como el comercio exterior.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Galicia establece 
en su artículo 30.1.3, que corresponde a la Comunidad Autónoma 
de -Galicia la competencia exclusiva en materia de agricultura 
y ganadería, de acuerdo con las bases y la ordenación de la ac
tuación económica general. Asimismo, dicho artículo establece 
competencias exclusivas a la Comunidad Autónoma de Galicia 
en materia de industria sin perjuicio de lo que determinen las 
normas del Estado por razones sanitarias. El artículo 33 en su 
número uno establece que corresponde a la Comunidad Autó
noma el desarrolle legislativo y la ejecución de la legislación 
básica del Estado en materia de sanidad interior; en su número 
tres, le confiere la ejecución de la legislación del Estado sobre 
productos farmacéuticos, y en su número cuatro, que la Co
munidad Autónoma podrá organizar a tales fines y dentro de 
su territorio, todos los servicios relacionados con las materias 
antes expresadas, reservándose el Estado la alta inspección con
ducente al cumplimiento de las funciones y competencias conte
nidas en dicho artículo.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias 
es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Galicia 
tenga competencias en materias de Sanidad Animal, por lo que 
se procede a operar ya en este campo transferencias de com
petencias de tal índole a la misma.

El Decreto 2684/1971, de 3 de noviembre, señala qué corres
ponde a 'a .Subdirección General de Sanidad Animal la pre- 

• vención y lucha contra las enfermedades animales y zoonosis, 
el control de los medios de defensa sanitaria, la vigilancia sa
nitaria fronteriza, asi como el cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarlas sobre epizootias y convenios interna
cionales relacionados con esta materia

En consecuencia con lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre transferencia de 

' competencias, en las materias indicadas, a la Junta de Galicia 
para cumplir así los objetivos de su creación y para posibilitar 
la exigencia constitucional de la organización territorial del 
Estado diseñada.

B) Competencias v funciones que asume la Comunidad Autó
noma e identificación de los servicios que se traspasan.

1° Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Galicia, den
tro de su ámbito territorial, en los términos del presente acuer
do y de los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se 
publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes com
petencias:

a) Control y vigilancia de ios animales y de sus explotaciones 
para la detección de epizootias y^la adopción de las medidas 
sanitarias pertinentes en el caso de aparición de una de ellas.

b) La planificación, organización, dirección, ejecucón y eva
luación de las campañas de saneamiento ganadero no reguladas 
por las disposiciones de ámbito estatal

■ c) La organización, dirección, ejecución y evaluación, en su 
ámbito territorial, de las campañas de saneamiento ganadero, 
reguladas por disposiciones de ámbito estatal, así como la auto
rización de conciertos para e! saneamiento ganadero en las 
campañas reguladoras por disposiciones de ámbito estatal.

d) La recomendación de los medios de lucha contra las 
enfermedades de los animales.

e) El fomento de las agrupaciones ganaderas de defensa sa
nitaria.

f) La adopción de las medidas zoosanitarias obligatorias, en 
relación con el movimiento V transporte de los animales y pro
ductos de ellos derivados

g) La autorización, calificación, registro, así como el control 
zoosanitario de las concentraciones ganaderas, explotaciones ani
males, paradas de sementales centros de reproducción no es
tatales, núcleos zoológicos, establecimientos de equitación, cen
tros para fomento y cuidado de animales de compañía y oíros.

b) La gestión, en su ámbito territorial, del registro de dis
tribuidores de productos y material zoosanitario,

i) La gestión de las subvenciones que los Presupuestos Ge
nerales del Estado establezcan para el desarrollo de las cam
pañas d® saneamiento ganadero y de los programas de sanidad 
animal, dentro del marco de ’a ordenación general de la eco
nomía y conforme a la normativa genera] de la Administración 
del Estado, que regule cada tipo de subvención! facilitando la 
información que, en relación con la gestión de las citadas sub
venciones. sea requerida, en cada caso, por la Administración 
del Estado, a efectos del control del empleo de las mismas.

2.° Para la efectividad de las competencias y funciones re
lacionadas se traspasan a la Junta de Galicia receptora de las 
mismas las Jefaturas Provinciales de Producción Animal, afec
tas o. las respectivas Direcciones Provinciales del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, ubicadas en su ámbito te
rritorial.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de competencias traspasadas 
permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
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tación y seguirán siendo de su competencia para ser ejercitadas 
por el mismo las siguientes funciones y actividades que tiene 
legalmente atribuidas:

a) La legislación básica, planificación general y coordina
ción en materia de sanidad animal.

b) La normativa precisa para la homogeneidad en todo el 
ámbito nacional de la actividad en dicha materia, oida la Co
munidad Autónoma.

el La planificación, coordinación y evaluación de las cam
pañas de saneamiento ganadero de ámbito estatal y de los 
programas de sanidad animal, así como la asignación de las 
inversiones y de las subvenciones que los Presupuestos Gene
rales del Estado establezcan para la realización de dichas ac
tuaciones.

d) El establecimiento de la normativa que regule la aplica
ción, a nivel nacional, de las subvenciones, anteriormente men
cionadas, así como el control del empleo de las mismas.

e) El registro y control de la producción de los productos 
zoosanitarios, así como la homologación sanitaria de las indus
trias relacionadas con los mismos.

f) La autorización, certificación y control zoosanitarios de 
los animales y productos de ellos derivados y con ellos rela
cionados, con destino al comercio exterior, tanto en origen 
como en Aduanas.

g) La alta inspección en materia de sanidad animal.
h) Las relaciones internacionales en materia de sanidad 

animal. La Comunidad Autónoma podrá asistir y participar 
dentro de la delegación española, en aquellas reuniones técni
cas de carácter internacional cuando sea requerida para ello 
o solicitar del Gobierno su participación cuando en las mismas 
se traten de materias que afecten a sus intereses.

i) Cualquier otra que le corresponda en virtud de alguna 
norma y no haya sido objeto de transferencia:

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinanamente entre el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación y La Comunidad Autónoma de 
Galicia, a través del órgano colegiado que sea reglamentaria
mente establecido por el citado Ministerio y con participación 
de todos los Entes territoriales, las siguientes funciones y com
petencias:

a) La declaración oficial obligatoria de la existencia de una 
emeimedad se realizará por la Comunidad Autónoma, dentro 
de su ámbito territorial, a iniciativa propia o a instancias de 
la Administración del Estado. En el primer caso, la Comunidad 
Autónoma procederá a la previa comunicación a la Administra
ción del Estado para la ratificación, en su caso, por ésta de tal 
declaración. En el segundo, la Comunidad Autónoma deberá 
realzar la declaración instada. En todo caso, la ratificación 
por la Administración dei Estado supondrá la declaración oficial 
a los electos de su validez en todo el ámbito nacional y de su 
comunicación a nivel internacional.

b) La declaración oficial de áreas libres de enfermedad se 
realizara por la Comunidad Autónoma, dando conocimiento 
a la Administración del Estado que la ratificará, en su caso, 
a efectos de sanidad interior y exterior.

c) La Comunidad Autónoma participará, a través del ór
gano colegiado y en la forma que reglamentariamente se de
termine por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
en la elaboración e instrumentación de las campañas de sa
neamiento ganadero y de los programas de sanidad animal 
establecidos por la Administración del Estado, a quien facilitará 
la información necesaria oara la evaluación de las mismas:

d) La Comunidad Autónoma informará de manera inme
diata a la Administración del Estado de la incidencia, locali
zación y desarrollo de las epizootias que se presenten en su, 
ámbito territorial. Asimismo, informará de las actuaciones que 
se realicen en esta materia.

e) El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la
Comunidad Autónoma establecerán un convenio por el que 
se asegure a ésta a través de los laboratorios que dependan 
de la Administración del Estado, el apoyo para el pleno ejer
cicio de las competencias asumidas en materia de sanidad 
animal. 

f) El Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación, en 
la medida de sus posibilidades prestará apoyo técnico y ma
terial a la Comunidad Autónoma para el desarrollo de sus 
actividades en las materias transferidas.

E) Bienes derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

Se traspasan a la Junta do Galicia, los bienes, derechos y 
obligaciones del Estado que se recogen en el inventario deta
llado de la relación, adjunta número 1 donde quedan identifica
dos los inmuebles, muebles y las concesiones y contratos afec
tados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de acuer
do con lo establecido en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso apli
cable.

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones tras
pasadas y que se referencia nominalmente en la relación ad

junta número 2, seguirá con esta adscripción pasando a depender 
de la Comunidad Autónoma correspondiente, en los términos 
legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y las demás 
normas en cada caso aplicables y en las mismas circunstancias 
que se especifican en la relación adjunta y con su número de 
Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría de Agricultura y Conservación de 
la Naturaleza del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción y demás órganos competentes en materia de personal, se 
notificará a los interesados el traspaso. Asimismo, se remitirán 
a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Ga
licia una copia de todos los expedientes de este personal trans
ferido, procediéndose por la Administración del Estado a modi
ficar las plantillas orgánicas y presupuestarias en función de 
los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo, vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los que 
se detallan en las relaciones adjuntas número 2.2 con indicación 
del Cuerpo al que están adscritos, nivel orgánico y dotación 
presupuestaria correspondiente.

H) Valoración de las cargas financieras de los servicios 
traspasados.

Los créditos presupuestarios del ejercicio corriente que cons
tituyen la dotación de los servicios traspasados se recogen en 
la relación adjunta número 3.

La Comisión Mixta aprobará la valoración del coste efectivo 
de los servicios y funciones transferidos, así como las modifi
caciones que, en su caso, deban operarse en los Presupuestos del 
Estado o de los Organismos autónomos correspondientes, con
forme a las instrucciones que a tal efecto dicte el Ministerio de 
Hacienda.

Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las medidas pre- 
cisas para la efectiva transferencia a la Comunidad Autónoma 
de las dotaciones indicadas, de conformidad con lo previsto 
en la Ley General Presupuestaria, Ley de los Presupuestos Ge
nerales del Estado y demás disposiciones complementarias.

I) Documentación v expedientes de los servicios que se tras
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes.

J) Fecha de efectividad de las transferencias.

Las transferencias de competencias y los traspasos de me
dios objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del día 
1 de julio de 1982.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en Ma
drid a diecinueve de jubo de mil novecientos ochenta y dos.— 
Los Secretarios de la Comisión Mixta, José Elías Díaz García 
y Juan Pérez Rodríguez.

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el 10 de 
julio de 1982 se adopto acuerdo ratificando la propuesta sobre 
transferencias a la Comunidad Autónoma de Galicia de las 
competencias, funciones y servicios en materia de ordenación 
de la oferta aprobada por el Pleno de la Comisión Mixta de 
Transferencias de Agricultura, Pesca y Alimentación, en su 
sesión de 16 de julio de 1982, en los términos que a continuación 
se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y lega
les en las que se ampara la transferencia.

La Constitución en el artículo 148, establece que las Comu
nidades Autónomas podrán asumir competencias en materia 
de agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación gene
ral de la economía y en ferias interiores, y en el artículo 149 
reserva al Estado la competencia exclusiva sobre si estableci
miento de las bases y coordinación de la planificación general 
do la actividad económica, comercio exterior, legislación mercan
til y relaciones internacionales.

Por su parte el Estatuto de Autonomía de Galicia establece 
en su artículo 30.1.3 que corresponde a la Comunidad Autó
noma de Galicia la competencia exclusiva en materia de agri
cultura y ganadería, de acuerdo con las bases y la ordenación 
de la actuación económica general, y en el artículo 27, apar
tados 16 y 28, señala como competencia exclusiva las ferias y 
mercados interiores, así como los Centros de contratación de 
mercancías, de conformidad con las normas generales de Dere
cho mercantil. Asimismo, el artículo 30.7 establece la competen 
cía exclusiva en el desarrollo y ejecución en Galicia de los 
planes establecidos por el Estatuto para la reestructuración de 
los sectores económicos y de los programas genéricos estimu
ladores de la ampliación de actividades productivas e implan
tación de nuevas Empresas.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias, 
es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Galicia 
tenga competencias en las materias de ordenación de la oferta, 
por lo que se procede a operar ya en este campo transferencias 
de competencias de tal índole a la misma.



33542 __________________________________ 6 diciembre 1982 BOE.—Núm. 292

El Real Decreto 844/1931, de 8 de mayo, y disposiciones com
plementarias, atribuyen a la Subdirección General de Ordena
ción de la Oferta las funciones de comercialización, normali
zación y tipificación en origen de productos agrarios, así como 
las acciones relativas al estudio, registro, promoción, informa
ción y vigilancia de los mercados en origen de productos agra
rios y las de promoción tramitación, calificación, registro, 
vigilancia e inspección de las de las Agrupaciones de Produc
tores Agrarios, asignados a la Dirección General de la Produc
ción Agraria.

En consecuencia con lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre transferencias de 
competencias, en las materias indicadas, a la Junta de Galicia 
para cumplir así los objetivos de su creación y para posibilitar 
la exigencia constitucional de la organización territorial del 
Estado diseñada.

B) Competencias y funciones que asume la Comunidad Autó- 
noma e identificación de los servicios que se traspasan.

Primero.—Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Galicia, 
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente 
acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan efecti
vo y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las siguien
tes competencias:

a) Las acciones relativas a la difusión y análisis de la apli
cación de las normas de calidad de productos agrarios en 
origen.

b) Las acciones relativas al estudio, promoción, tramitación, 
información, vigilancia y aprobación de los Estatutos y Regla
mentos de los Centros de Contratación de Productos Agrarios 
en Origen, así como el ejercicio de las funciones de registro, en 
concordancia con la programación nacional de tales Centros.

c) Las acciones relativas a la promoción, tramitación, ase- 
soramiento técnico, vigilancia e inspección de las Agrupaciones 
de Productores Agrarios, así como la calificación previa que se 
elevará al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para 
su conocimiento y ratificación, lo que hará siempre que cumpla 
la normativa general vigente.

d) Propuestas de calendarios de celebraciones de los Centros 
de Contratación de Productos Agrarios en Origen, que así lo 
requieran, y sus modificaciones en el tiempo.

e) La vigilancia del cumplimiento y, en su caso, la denun
cia, ante la Administración del Estado, de las infracciones co
metidas contra la legislación vigente en materia de ordenación 
de la oferta.

f) La resolución de los expedientes sancionadores en los 
casos contemplados en el articulo 29 y en las condiciones seña
ladas en el artículo 22, c), del Estatuto de Autonomía para 
Galicia, así como la de los que, de acuerdo con la legislación 
vigente, viene siendo ejercida por los servicios transferidos.

g) La gestión de las subvenciones que los Presupuestos Ge
nerales del Estado establezcan para el desarrollo de los pro
gramas y actuaciones relativos a la ordenación general de la 
economía y conforme a la normativa general de la Adminis
tración del Estado que regule cada tipo de subvención, facili
tando la información que, en relación con la gestión de las 
citadas subvenciones, sea requerida, en cada caso, por la Admi
nistración del Estado, a efectos del control del empleo de las 
mismas.

Segundo.—Para la efectividad de las competencias y funcio- 
  nes relacionadas se traspasan a la Junta de Galicia, receptora 
de las mismas, las Jefaturas Provinciales de Industrialización 
y Comercialización Agraria afectas a las respectivas Direcciones 
Provinciales del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción, ubicadas en su ámbito territorial.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de competencias traspasadas, 
permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación y seguirán siendo de su competencia para ser ejercitadas 
por el mismo las siguientes funciones y actividades que tiene 
legalmente atribuidas:

a) La legislación básica, planificación general y coordina
ción en materia de ordenación de la oferta.

b) La elaboración y promulgación de normas de calidad de 
los productos agrarios en origen y de sus Reglamentos de aplica- 
ciórn así como de la legislación básica por la que han de regirse 
los Centros de Contratación de Productos Agrarios (CCPA) y las 
Agrupaciones de Productores Agrarios (APA).

c) La elaboración y aprobación de los programas sobre 
Agrupaciones de Productores Agrarios, Centros de Contratación 
de Productos Agrarios en Origen y del calendario de celebra
ciones. oído el órgano colegiado correspondiente.

d) Ratificación de la calificación de APA para la obtención 
de los beneficios y ayudas que la legislación determine así 
como el registro especial de APA.

e) El registro de inscripción de los Centros de Contratación 
de Productos Agrarios.

f) La asignación de las inversiones y de las subvenciones 
que los Presupuestos Generales del Estado establezcan para el 
desarrollo de los programas y actuaciones relativos a la orde
nación de la oferta.

g) El establecimiento de la normativa que regule la aplica
ción, a nivel nacional, de las subvenciones anteriormente men
cionadas, así como el control del empleo de las mismas.

h) Cualquier otra que le corresponda en virtud de alguna 
norma y no haya sido objeto de transferencia.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma 
de Galicia a través del órgano colegiado que sea reglamenta
riamente establecido por el citado Ministerio y con participación 
de todos los Entes territoriales, las siguientes funciones y com
petencias:

a) La instrumentación y posterior desarrollo de las acciones 
de seguimiento y evaluación de los programas establecidos 
por la Administración del Estado, así como la coordinación y 
aplicación de criterios de funcionamiento homogéneo, en todo 
el territorio nacional.

b) El establecimiento de criterios objetivos para la distri
bución territorial de las subvenciones, que hayan de ser gestio
nadas por la Comunidad Autónoma, para el desarrollo de los 
mencionados programas, asi como de los criterios para efectuar 
la redistribución de las cantidades inicialmente asignadas, en 
función de la gestión realizada por cada Ente territorial.

c) La realización de estudios con el fin de racionalizar la 
oferta y mejorar la comercialización de las producciones me
diante la creación de nuevos Centros de Contratación y la mejo
ra de los existentes.

d) El asesoramiento técnico a Centros y Entidades acogidos 
a- los programas de Centros de Contratación de Productos Agra
rios y de APAS.

e) La divulgación de la actividad de los Centros y Entidades 
surgidos por la aplicación de los programas antes mencionados.

f) El análisis de las decisiones a adoptar sobre los progra
mas de Centros de Contratación y APAS.

g) La formación de personal para el desarrollo de los pro
gramas antes mencionados.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

Se traspasan a la Junta de Galicia los bienes, derechos y 
obligaciones del Estado que se recogen en el inventario deta
llado de la relación adjunta número 1, donde quedan identifi
cados los inmuebles muebles y las concesiones v contratos 
afectados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de 
acuerdo con lo estableado en la disposición transitoria cuarta 
del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso 
aplicable.

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los Servicios e Instituciones tras
pasados y que se referencia nominalmente en la relación ad
junta número 2 seguirá con esta adscripción, pasando a depen
der de la Comunidad Autónoma correspondiente, en los términos 
legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y las demás 
normas en cada caso aplicables y en las mismas circunstancias 
que se especifican en la relación adjunta y con su número de 
Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría de Agricultura y Conservación de la 
Naturaleza del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
v demás órganos competentes en materia de personal se notifi
cará a los interesados el traspaso. Asimismo se remitirán a los

  órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Galicia una 
copia de todos los expedientes de este personal transferido, pro
cediéndose por la Administración del Estado a modificar las 
plantillas orgánicas y presupuestarias en función de los tras
pasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan:

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los 
que se detallan en las relaciones adjuntas número 2.2, con indi
cación del Cuerpo al que están adscritos, nivel orgánico y 
dotación presupuestaria correspondiente.

H) Valoración de las cargas financieras de los servicios
traspasados. 

Los créditos presupuestarios del ejercicio corriente que cons
tituyen la dotación de los servicios traspasados se recogen en 
la relación adjunta número 3.

La Comisión Mixta aprobará la valoración del coste efectivo 
de los servicios y funciones transferidos, así como las modifi
caciones que, en su caso, deban operarse en los presupuestos 
del Estado o de los Organismos autónomos correspondientes, 
conforme a las instrucciones que a tal efecto dicte el Ministerio 
de Hacienda.

Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las medidas pre
cisas para la efectiva transferencia a la Comunidad Autónoma 
de las dotaciones indicadas, de conformidad con lo previsto en 
la Ley General Presupuestaria, Ley de los Presupuestos Gene
rales del Estado y demás disposiciones complementarias.
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I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes.

J) Fecha de efectividad de las transferencias. 

Las transferencias de competencias y los traspasos de medios 
objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del día 
1 de julio de 1982.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 19 de julio de 1982.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Elias Díaz García y Juan Pérez Rodríguez.

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el 19 de 
julio de 1982 se adoptó acuerdo ratificando la propuesta sobre 
transferencias a la Comunidad Autónoma de Galicia de las com
petencias, funciones y servicios en materia de desarrollo gana
dero, aprobada por el Pleno de la Comisión Mixta de Transfe
rencias de Agricultura, Pesca y Alimentación, en su sesión 
de 16 de julio de 1982, en los términos que a continuación se 
expresan:

A) Referencia a normas constituciones y estatutarias y lega
les en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el artículo 148, establece que las Comu
nidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de 
agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general 
de la economía, y en el artículo 149 reserva al Estado la compe
tencia exclusiva sobre el establecimiento de las bases y coordi
nación de la planificación general de la actividad económica, 
relaciones internacionales y estadísticas para fines estatales.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Galicia establece 
en su artículo 30.1.3 que corresponde a la Comunidad Autónoma 
de Galicia la competencia exclusiva en materia de agricultura 
y ganadería, de acuerdo con las bases y la ordenación de la 
actuación económica general.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias, 
es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Galicia 
tenga competencias en las materias de desarrollo ganadero, por 
lo que se procede a operar ya en este campo transferencias de 
competencias de tal índole a la misma.

Los Decretos-ley 14/1969 y 6/1975 autorizan los dos convenios 
establecidos por España con el Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento en 17 de julio de 1969 y 16 de julio de 1975, 
que atribuyen a la Agencia de Desarrollo Ganadero competen
cias de selección y supervisión de créditos de desarrollo, así 
como la asistencia técnica a los ganaderos participantes en sus 
programas, dirigidos al incremento productivo de ganado exten
sivo de producción nacional, reducción de importaciones y ele
vación de las rentas agrarias de las áreas afectadas.

El Real Decreto 419/1979, de 13 de febrero, y disposiciones 
concordantes extienden a la totalidad, del. territorio nacional 
las competencias y actuaciones de la Agencia en materia de 
desarrollo ganadero y gestión de créditos supervisados, estable
ciendo asimismo el Real Decreto 464/1979, de 2 de febrero, y 
disposiciones concordantes, la concesión de crédito oficial y otros 
estímulos y ayudas a los titulares de explotaciones que se aco
jan a los proyectos que realice la Agencia de Desarrollo Gana- 
 dero.

En consecuencia con lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre transferencias 
de competencias, en las materias indicadas, a la Junta de 
Galicia para cumplir así los objetivos de su creación y para  
posibilitar la exigencia constitucional de la organización terri
torial del Estado diseñada.

B) Competencias y funciones que asume la Comunidad Autó
noma, e identificación de los servicios que se traspasan.

l.° Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Galicia, 
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente 
acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo 
y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes 
competencias:

a) La selección, estudio y redacción de los planes de mejora 
ganadera para aquellos empresarios que soliciten acogerse a las 
líneas de crédito ganadero supervisado.

b) Las propuestas de concesión de los préstamos de desarro
llo ganadero ante las Entidades de crédito pertinentes.

c) La asistencia técnica a los empresarios acogidos o que 
puedan acogerse a los programas de desarrollo ganadero.

d) La supervisión del empleo de los préstamos concedidos 
a los empresarios ganaderos y de la distribución, según sus 
distintos fines y de su calendario.

e) La supervisión y vigilancia de las mejoras y de la trans
formación de las Empresas acogidas.

f) La gestión de la utilización de las líneas privadas de 
crédito y otros auxilios establecidos por la Agencia de Desarro
llo Ganadero con Cajas de Ahorros, Cajas Rurales y Diputacio
nes u otras Entidades, previa formulación de los oportunos 
acuerdos entre éstas y la Comunidad Autónoma y la Agencia 
de Desarrollo Ganadero.

g) La tramitación administrativa y la resolución provisional 
de los expedientes de concesión de créditos oficiales destina
dos al desarrollo ganadero dentro del marco de la ordenación 
general de la economía y de la normativa general que se esta
blezca por la Administración del Estado.

2.° Para la efectividad de las competencias y funciones 
relacionadas se traspasan a la Junta de Galicia, receptora 
de las mismas, los equipos de proyectos de la Agencia de Des
arrollo Ganadero, ubicados en su ámbito territorial.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de competencias traspasadas, 
permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación y seguirán siendo de su competencia para ser ejercitadas 
por el mismo las siguientes funciones y actividades que tiene 
legalmente atribuidas:

a) La orientación productiva, el control y la coordinación de 
los créditos oficiales supervisados.

b) La asignación de los créditos oficiales y de las ayudas 
que los Presupuestos Generales del Estado establezcan para la 
realización de los programas de desarrollo ganadero.

c) Las relaciones internacionales en materia de desarrollo
ganadero que le asignan los convenios establecidos con el Banco 
Mundial y otras que pueden establecerse. La Comunidad Autó
noma podrá asistir y participar, dentro de la delegación espa
ñola, en aquellas reuniones técnicas de carácter internacional, 
cuando sea requerida para ello, o solicitar del Gobierno su 
participación cuando las reuniones traten de materias que afec
ten a sus intereses. - 

d) La estadística y evaluación general de las acciones de 
desarrollo ganadero.

e) Cualquier otra que le corresponda en virtud de alguna 
norma y no haya sido objeto de transferencia.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de 
Galicia, a través del órgano colegiado que sea reglamentaria
mente establecido por el citado Ministerio y con participación 
de todos los entes territoriales, las siguientes funciones y com- 
petencias:

a) Las normas de regulación de las actuaciones en relación 
con la gestión de líneas de crédito y otros auxilios a los gana
deros que sean concedidos con cargo a los Presupuestos Gene
rales del Estado.

b) El intercambio de información que permita el estudio 
y evaluación de las acciones de desarrollo ganadero y la emi
sión de informes y recomendaciones.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras- 
pasan.

Se traspasan a la Junta de Galicia los bienes, derechos y 
obligaciones del Estado que se recogen en el inventario deta
llado de la relación adjunta número 1, donde quedan identifi
cados los inmuebles, muebles y las concesiones y contratos 
afectados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de 
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso 
aplicable.

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los Servicios e Instituciones tras
pasados y que se referencia nominalmente en- la relación ad
junta número 2 seguirá con esta adscripción, pasando a depen
der de la Comunidad Autónoma correspondiente, en los términos 
legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y las demás, 
normas en cada caso aplicables y en las mismas circunstancias 
que se especifican en la relación adjunta y con su número de 
Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría de Agricultura y Conservación de la 
Naturaleza del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
y demás órganos competentes en materia de personal se notifi
cará a los interesados el traspaso. Asimismo se remitirán a los 
órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Galicia 
una copia de todos los expedientes de este personal transferido, 
procediéndose por la Administración del Estado a modificar las 
plantillas orgánicas y presupuestarias en función de los tras
pasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.
Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los que 

se detallan en las relaciones adjuntas número 2.2, con indicación 
del Cuerpo al que están adscritos, nivel orgánico y dotación 
presupuestaria correspondiente. 

H) Valoración de las cargas financieros de los servicios 
traspasados.

Los créditos presupuestarios del ejercicio corriente que cons
tituyen la dotación de los servicios traspasados se recogen en 
la relación adjunta número 3.



La Comisión Mixta aprobará la valoración del coste efectivo 
de los servicios y funciones transferidos, así como las modifica
ciones que, en su caso, deban operarse en los presupuestos del 
Estado o de los Organismos autónomos correspondientes, con
forme a las instrucciones que a tal efecto dicte el Ministerio 
de Hacienda.

Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las medidas pre
cisas para la efectiva transferencia a la Comunidad Autónoma 
de las dotaciones indicadas, de conformidad con lo previsto 
en la Ley General Presupuestaria. Ley de los Presupuestos Gene
rales del Estado y demás disposiciones complementarias.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.

La entrega de la documentación v expedientes de los servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes.

J) Fecha de efectividad de las transferencias.

Las transferencias de competencias y los traspasos de medios 
objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del día 
2 de julio de 1982.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 19 de julio de 1982.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Elías Díaz García y Juan Pérez Rodríguez.

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el 19 de 
julio de 1982, se adoptó acuerdo ratificando la propuesta sobre 
transferencias a la Comunidad Autónoma de Galicia de las com
petencias, funciones y servicios en materia de industrias agra
rias, aprobada por el Pleno de la Comisión Mixta de Transfe
rencias de Agricultura. Pesca y Alimentación. en su sesión del 
16 de julio de 1982, en los términos que a continuación se ex
presan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y le
gales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el articulo 148, establece que las Comuni
dades Autónomas podrán asumir competencias en materia de 
 agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general 
de la economía, y en el artículo 149 reserva al Estado la compe
tencia exclusiva sobre bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica. Por su parte, el Estatuto de 
Autonomía para Galicia establece en su artículo 30 que. de 
acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económi
ca general y la política monetaria del Estado, corresponde a la 
Comunidad Autónoma gallega, en los términos de lo dispuesto 
en los artículos 38, 131 y 149.1, 11 y 13 de la Constitución, la 
competencia exclusiva de industria, sin perjuicio de lo que de
terminen las normas del Estado por razones de seguridad, sani
tarias o de interés militar y las normas que estén sujetas a la 
legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear, que
dando reservada a la competencia exclusiva del Estado, la auto
rización para transferencia de tecnología extranjera (2), agri
cultura y ganadería (3).

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias, 
es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Galicia 
tenga competencias en las materias de industrias agrarias, por 
lo que se procede a operar ya en este campo transferencias de 
competencias de tal índole a la misma.

El Real Decreto 1716/1976, de 23 de julio, y demás disposicio
nes complementarias, atribuyen al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación determinadas competencias sobre indus
trias agrarias.

En consecuencia con lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar, a un acuerdo sobre transferencia de 
competencias, en las materias indicadas, a la Junta de Galicia, 
para cumplir así los objetivos de su creación y para posibilitar 
la exigencia constitucional de la organización territorial del Es
tado diseñada.

B) Competencias y funciones que asume la Comunidad Autó
noma, e identificación de los servicios que se traspasan.

l.° Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Galicia den
tro de su ámbito territorial, en los términos del presente acuer
do y de los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se 
publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes com
petencias:

a) La información previa a la declaración, por el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, de sectores industriales 
de interés preferente, de zonas de preferente localización indus
trial agraria y a la modificación del régimen vigente de excep
tuación, así como el establecimiento de los requisitos mínimos 
que se fijan para dicho régimen. 

b) La proposición del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, de la declaración de sectores industriales de interés 
preferente y de zonas de preferente localización industrial 
agraria.

c) La tramitación y autorización para la instalación o modi
ficación de industrias liberalizadas y su inscripción en el re
gistro provincial.

d) La legalización de las industrias agrarias que tengan la 
consideración de liberalizadas.

e) La tramitación de ios expedientes de instalación o modi
ficación de industrias agrarias exceptuadas hasta concluir la 
información pública, la redacción de los informes correspondien
tes y la elevación de los mismos, con sus propuestas ai Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación para su resolución.

La inspección final y el levantamiento del acta de compro
bación y la posterior inscripción en el registro provincial.

f) La tramitación de ios expedientes de instalación o modifi
cación de industrias que se acojan a sectores industriales agra
rios de interés preferente o zonas de preferente localización in- 
dustrial agraria; la redacción de los informes correspondientes 
a la elevación de los mismos, con su propuesta al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación para su resolución: la ins
pección y comprobación de las obras y su posterior inscripción 
en el registro provincial.

La gestión de las subvenciones que los Presupuestos Genera
les del Estado establezcan para el desarrollo de los programas y 
actuaciones relativos a la ordenación y fomento de la industria
lización agroalimentaria, dentro del marco de la ordenación ge
neral de la economía y conforme a la normativa general de la 
Administración del Estado, que regule cada tipo de subvención, 
facilitando la información que, en relación con la gestión de las 
citadas subvenciones, sea requerida, en cada caso, por la Admi
nistración del Estado a efectos del control del empleo de las 
mismas.

La redacción de los informes que sean preceptivos del Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en materia de in
dustrias agrarias y alimentarias de su competencia cuando sean 
solicitados por la Administración del Estado.

g) La expedición del documento de calificación empresarial 
en los sectores en que ya está implantado o en los que pueda 
implantarse en lo sucesivo por la Administración del Estado con 
participación de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con la 
legislación general vigente.

h) La inspección y comprobación del cumplimiento de la le
gislación en las instalaciones de industrias agrarias.

i) La instrucción de los expedientes sancionadores incoados 
con motivo de las infracciones observadas en dichas inspeccio
nes y su resolución en el caso de industrias liberalizadas, asu
miendo en este campo las competencias reconocidas a la Direc
ción General de Industrias Agrarias por la legislación vigente. 
En el caso de industrias exceptuadas, elevación de las propues
tas de resolución al Ministeiro de Agricultura, Pesca y Ali
mentación.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de competencias traspasadas, 
permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación y seguirán siendo de su competencia para ser ejercitadas 
por el mismo las siguientes funciones y actividades que tiene 
legalmente atribuidas:

a) La ordenación y fomento de las industrias agrarias den
tro de la planificación general de las actividades económicas, 
oído el. órgano colegiado competente.

b) La declaración, previo informe de la Comunidad Autóno
ma, de sectores industriales de interés preferente y de zonas de 
preferente localización industrial agraria.

c) La declaración del régimen de exceptuación y la fijación 
de requisitos mínimos que se establezcan para las industrias 
sometidas a dicho régimen.

La inclusión en el régimen de exceptuación de aquellos sec
tores industriales agrarios que sean sometidos a un proceso de 

-reestructuración o reconversión industrial.
En esta materia deberá ser oído el órgano colegiado compe

tente.
d) La resolución de los expedientes de instalación o modifi

cación de las industrias agrarias exceptuadas a la vista de los 
informes y propuestas emitidos por la Comunidad Autónoma.

e) La resolución de los expedientes de instalación o modifi
cación de las industrias acogidas a sectores industriales agrarios 
de interés preferente o a zonas de preferente localización indus
trial agraria, a la vista de los informes propuestas emitidos 
por la Comunidad Autónoma.

La determinación a cada industria, en su caso, de los bene
ficios que estos regímenes especiales llevan consigo.

f) La implantación del documento de -alificación empresarial 
en los sectores que lo soliciten de acuerdo con la legislación ge
neral que por la Administración del Estado se establezca.

g) La participación en las Comisiones Interministeriales don
de el informe del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción sea preceptivo.

h) Las relaciones en materia de industrias agrarias. La Co
munidad Autónoma podrá asistir y participar, dentro de la De
legación española, en aquellas reuniones técnicas de carácter 
internacional cuando sea requerida para ello.

i) La facultad discrecional de inspección de ios estableci
mientos de industrias agrarias cuando se aprecien anomalías en 
algún sector, que afecten o puedan afectar a más de un Ente 
territorial, previo conocimiento de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.

j) Resolución de los expedientes sancionadores incoados e 
instruidos por la Comunidad Autónoma a las industrias agra
rias exceptuadas.



BOE.—Núm. 292 6 diciembre 1982 33545

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de 
Galicia, de conformidad con los mecanismos que en cada caso 
se señalan, las siguientes funciones y competencias:

a) Para mantener la debida homogeneidad en materia de re
gistro de industrias agrarias, la Comunidad Autónoma se ajus
tará a las normas generales que se establezcan con tal fin. En 
todo caso, la Comunidad Autónoma facilitará al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación copia de todas las inscripcio
nes o modificaciones practicadas en sus registros industriales 
agrarios, quien pondrá a disposición de la Comunidad Autóno
ma la información que proceda.

b) La distribución territorial de las subvenciones que hayan 
de ser gestionadas por la Comunidad Autónoma para el desarro
llo de los programas y actuaciones relativos a la ordenación y 
fomento de la industrialización agroalimentaria, así como para 
la redistribución de las cantidades inicialmente asignadas, habi
da cuenta de la gestión realizada por cada Comunidad Autó
noma.

c) Para la gestión de las exacciones parafiscales y recauda
ción de las multas, así como su distribución, se estará a lo que 
se establezca con carácter general por la Administración del 
Estado.

d) La armonización entre los diferentes- Entes territoriales 
de las materias transferidas.

e) El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en 
la medida de sus posibilidades, prestará apoyo técnico y mate
rial a la Comunidad Autónoma para el desarrollo de sus activi
dades en las materias transferidas.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

Se traspasan a la Junta de Galicia los bienes, derechos y 
obligaciones del Estado que se recogen en el inventario detalla
da de la relación adjunta número 1, donde quedan identifica- 
dos los inmuebles, muebles y las concesiones y contratos afecta
dos por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de acuerdo 
con lo establecido en la disposición transitoria cuarta del Esta
tuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso aplica
bles.

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los Servicios e Instituciones tras
pasadas y que, se referencia nominalmente en la relación adjunta 
número 2, seguirá con esta adscripción pasando a depender de 
la Comunidad Autónoma correspondiente, en los términos legal
mente previstos en el Estatuto de Autonomía y las demás nor
mas en cada caso aplicables y en las mismas circunstancias que 
se especifican en la relación adjunta y con su número de Re
gistro de Personal.

2. Por la Subsecretaría de Agricultura y Conservación de la 
Naturaleza, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
y demás Organos competentes en materia de personal, se notifi
cará a los interesados el traspaso. Asimismo se remitirá a los 
Organos competentes de Ja Junta de Galicia una copia de todos 
los expedientes de este personal transferido, procediéndose por 
la Administración del Estado a modificar las plantillas orgánicas 
y presupuestarias en función de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los que 
se detallan en las relaciones adjuntas número 2.2, con indicación 
del Cuerpo al que están adscritos, nivel orgánico y dotación 
presupuestaria correspondiente.

H) Valoración de las cargas financieras de los servicios 
traspasados.

Los créditos presupuestarios del ejercicio corriente que cons
tituyen la dotación de los servicios traspasados se recogen en la 
relación adjunta número 3.

La Comisión Mixta aprobará la valoración del costo efectivo 
de los servicios y funciones transferidos, así como las modifica
ciones que, en su caso, deban operarse en los Presupuestos del 
Estado o de los Organismos autónomos correspondientes, con
forme a las instrucciones que a tal efecto dicte el Ministerio de 
Hacienda.

Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las medidas pre
cisas para la efectiva transferencia a la Comunidad Autónoma 
de las dotaciones indicadas, de conformidad con lo previsto en 
la Ley General Presupuestaria, Ley de los Presupuestos Genera
les del Estado y demás disposiciones complementarias.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.

La entrega de la documentación y expedienten de los servicios 
traspasados se realizará en el plazo de un mes.

J) Efectividad de las transferencias.

Las transferencias de competencias y los traspasos de medios 
objeto de este acuerdo tendrían efectividad a partir del día 1 de 
julio de 1982.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 19 de julio de 1982.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Elías Díaz García y Juan Pérez Rodríguez.

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el 18 
de julio de 1982 se adoptó acuerdo ratificando la propuesta 
sobre transferencias a la Comunidad Autónoma de Galicia de 
las competencias, funciones y servicios en materia de pesca 
en aguas interiores, marisqueo y acuicultura aprobada por el 
Pleno de la Comisión Mixta de Transferencias de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, en su sesión del 16 de julio de 1982, en 
los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y lega
les en las que se ampara la transferencia.

La Constitución en su artículo 148 establece que las Comu
nidades Autónomas podrán asumir competencias en materia 
de pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la 
caza y la pesca fluvial (11.a), y el artículo 149, reserva al Es
tado la competencia exclusiva sobre relaciones internaciona
les (3.a); bases y coordinación de la planificación general de 
la actividad económica (13.a). Por su parte, el Estatuto de Au
tonomía de Galicia establece en su artículo 27, que correspon
de a la Comunidad Autónoma Gallega la competencia exclu
siva sobre la pesca en las rías y demás aguas interiores, el ma
risqueo, la acuicultura, la caza, la pesca fluvial y lacustre (15.a).

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias 
es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Galicia 
tenga competencias en las materias de pesca en aguas inte
riores, marisqueo y acuicultura, por lo que se procede a operar 
ya en este campo transferencias de competencias de tal índole 
a la misma.

El Real Decreto 845/1981, de 8 de mayo, y demás disposi
ciones complementarias atribuyen a la Dirección General de 
Ordenación Pesquera las funciones de fomento, control y re
gulación de las actividades relacionadas con la pesca marítima, 
la acuicultura y marisqueo, asi como su expansión, protección 
y renovación.

En consecuencia con lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre transferencia de 
competencias, en las materias indicadas, a la Junta de Galicia 
para cumplir asi los objetivos de su creación y para posibilitar 
la exigencia constitucional de la organización territorial del 
Estado diseñada.

B) Competencias y funciones que asume la Comunidad Autó
noma, e identificación de los servicios que se traspasan.

l.° Se transfieren a la Comunidad Autónoma de Galicia 
para su ejecución en aguas interiores que corresponden a su 
ámbito territorial, en los términos del presente acuerdo y de 
los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se pu
bliquen en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes com
petencias:

1. En materia de pesca en aguas interiores, consideradas 
como tales las situadas en el interior de las líneas de base 
rectas del mar territorial, establecidas en el Real Decreto 2510/ 
1977, de 5 de agosto, y al amparo del artículo 27.15 del Esta
tuto y 148.1 11 de la Constitución, la Comunidad Autónoma 
ejercerá las funciones atribuidas al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación en esta materia en virtud del Real De
creto 845/1981, de 8 de mayo, y demás normas complemen
tarias:

a) Otorgar la autorización para el ejercicio de la actividad 
pesquera.

b) Reglamentar los artes, aparejos, instrumentos y equipos 
de pesca.

c) Acotar las zonas de pesca, elaborando para cada zona 
los reglamentos específicos.

d) Fijar los periodos de veda, así como el horario de ac
tividad pesquera diaria, los días de actividad y el tiempo de 
calamento continuado de las artes, cuando proceda.

e) Establecer las especies autorizadas y fijar los tamaños 
mínimos.

f) Dictar las normas correspondientes para regular la ins
pección y sanción sin perjuicio de las competencias que, con 
respecto a la vigilancia en aguas interiores, le corresponden a 
la Armada.

g) Establecer un registro oficial de actividades, medios y 
personas, tanto físicas como jurídicas, dedicadas al ejercicio de 
la pesca.

h) Regular las actividades pesqueras de carácter recreativo 
reconociendo los permisos de pesca recreativa emitidos por la 
Administración del Estado y otros Entes territoriales, respetan
do las normas internas do la Comunidad Autónoma de Galicia.

2. En materia de acuicultura y marisqueo y al amparo del 
artículo 27.15 del Estatuto y 148.1.11 de la Constitución, la Co-
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munidad Autónoma ejercerá las funciones atribuidas al Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación en esta materia en 
virtud del Real Decreto 845/1981, de 8 de mayo, y demás normas 
complementarias, sin perjuicio de las competencias que en esta 
materia correspondan a la Administración del listado en el mar 
territorial, de conformidad con la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía de Galicia.

a) Otorgar concesiones de acuerdo con la legislación básica 
del Estado y autorizaciones para:

— La explotación de algas, moluscos y crustáceos, estableci
mientos marisqueros y de cultivos marinos.

— La instalación de parques, viveros flotantes, cetáreas, ins
talaciones depuradoras de moluscos y demás establecimientos 
marisqueros y de cultivos marinos

— El ejercicio de la actividad estractiva en general.

b) Establecer la parcelación de determinadas playas y ban
cos naturales y fijación de las cantidades, veda y horarios.

c) Establecer las especies autorizadas y reglamentación de 
los diferentes tipos de explotación.

d) Declaración de zonas de interés marisquero y de culti
vos marinos.

e) Dictar las normas correspondientes para regular la ins
pección y sanción sin perjuicio de las competencias que, con 
respecto a la vigilancia marítima, le corresponden a la Ar
mada.

2.” Para la efectividad de las competencias y funciones rea
lizadas se traspasan a la Junta de Galicia, receptora de las 
mismas, los siguientes servicios e instituciones en su ámbito 
territorial; en cuanto ejercen las funciones transferidas:

Ninguno.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de competencias traspasa
das, permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y seguirán siendo de su competencia para ser 
ejercitadas por el mismo, las siguientes funciones y actividades 
que tiene legalmente atribuidas:

Las relaciones internacionales en materia de pesca en aguas 
interiores, marisqueo y acuicultura.

La Comunidad Autónoma de Galicia podrá asistir y parti
cipar, dentro de la delegación española, en aquellas reuniones 
técnicas de carácter internacional cuando sea requerida para ello.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma 
de Galicia, de conformidad con los mecanismos que en cada 
caso se señalan, las siguientes funciones y competencias:

De común acuerdo se establecerán los mecanismos adecua
dos que permitan el intercambio mutuo de información y apoyo 
para el mejor ejercicio de las funciones transferidas.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

Ninguno.

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los Servicios e Instituciones tras
pasados, y que se referencia nominalmente en la relación ad
junta número 2, seguirá con esta adscripción, pasando a depen
der de la Comunidad Autónoma de Galicia, en los términos 
legalmente previstos en el Estatuto de Autonomía y las demás 
normas en cada caso aplicables, y en las mismas circunstan
cias que se especifican en la relación adjunta y con su número 
de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación y demás Organos competentes en materia de 
personal se notificará a los interesados el traspaso. Asimismo 
se remitirá a los Organos competentes de la Comunidad Autó
noma de Galicia una copia de todos los expedientes de este

personal transferido, procediéndose por la Administración del 
Estado a modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias 

en función de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Ninguno. 
H) Valoración provisional de las cargas financieras de los 

servicios traspasados.
I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras

pasan.
J) Fecha de efectividad de las transferencias.
Las transferencias objeto de competencias y los traspasos de 

medios objeto de este Acuerdo tendrán efectividad a partir del 
día 1 de julio de 1982.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 19 de julio de 1982.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Elías Díaz García y Juan Pérez Rodríguez.

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el 19 
de julio de 1982 se adoptó acuerdo ratificando la propuesta sobre 
transferencias a la Comunidad Autónoma de Galicia de las com
petencias, funciones y servicios en materia de Cofradías de 
Pescadores aprobada por el Pleno de la Comisión Mixta de 
Transferencias de Agricultura, Pesca y Alimentación, en su 
sesión del 16 de julio de 1982, en los términos que a continua
ción se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y lega
les en las que se ampara la transferencia.

El Estatuto de Autonomía para Galicia establece en su ar
tículo 27 que corresponde a la Comunidad Autónoma Gallega 
la competencia exclusiva sobre Cofradías de Pescadores (29).

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias 
es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Galicia 
tenga competencias en las materias de Cofradías de Pescadores, 
por lo que se procede a operar ya en este campo transferencias 
de Competencias de tal índole a la misma.

El Real Decreto 670/1978. de 11 de marzo, y demás disposicio
nes complementarias atribuyen a la Subsecretaría de Pesca Ma
rítima la relación orgánica con las Cofradías de Pescadores y 
sus federaciones.

En consecuencia con lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre transferencias de 
competencias, en las materias indicadas a la Junta de Galicia 
para cumplir así los objetivos de su creación y para posibilitar 
la exigencia constitucional de la organización territorial del 
Estado diseñada

B) Competencias y funciones que asume la Comunidad Autó
noma, e identificación de los servicios que se traspasan.

1.º Se transfieren a la Comunidad Autónoma de Galicia, den
tro de su ámbito territorial, en los términos del presente acuerdo 
y de los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se 
publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes com
petencias:

1. En materia de Cofradías de Pescadores y al amparo del 
artículo 27.29 del Estatuto:

Las funciones y competencias que se atribuyen al Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación en virtud del Real 
Decreto 670/1978, de 11 de marzo, y la Orden ministerial de 
Transportes y Comunicaciones de 31 de agosto de 1978,, excepto 
aquellas especialidades en las mismas disposiciones, que por des
arrollarse en un ámbito superior al de la Comunidad Autónoma, 
siguen siendo competencia de la Administración del Estado.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de competencias traspasadas, 
permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación y seguirán siendo de su competencia para ser ejercitadas 
por el mismo, las siguientes funciones y actividades que tiene 
legalmente atribuidas:

Las funciones y competencias que se atribuyen al Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación en virtud del Real 
Decreto 670/1978, de 11 de marzo, y la Orden del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones de 31 de agosto de 1978, que se 
desarrollen en un ámbito superior al de la Comunidad Au
tónoma.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma 
de Galicia, de conformidad con los mecanismos que en cada caso  
se señalan, las siguientes funciones y competencias:

Entre el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación 
y la Comunidad Autónoma de Galicia se establecerán los 
mecanismos adecuados que permitan facilitarse mutuamente 
la información precisa, así como propiciar de las Cofradías de 
Pescadores y sus Federaciones el intercambio directo de informa
ción con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y 
la Junta de Galicia, para el mejor ejercicio de sus respectivas 
competencias.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

Ninguno.

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los Servicios e Instituciones tras
pasados y que se referencia nominalmente en la relación ad-



junta número 2, seguirá con esta adscripción pesando a depen
der de la Comunidad Autónoma de Galicia, en los términos le
galmente previstos en el Estatuto de Autonomía y las demás 
normas en cada caso aplicables y en las mismas circunstancies 
que se especifican en la relación adjunta y con su número de  
Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación y demás Organos competentes en materia de 
personal, se notificará a los interesados el traspaso. Asimismo, 
se remitirá a los Organos competentes de la Comunidad Autó
noma de Galicia una copia de todos los expedientes de este 
personal transferido, procediéndose por la Administración del 
Estado a modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en 
función de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

No hay.

H) Valoración de las cargas financieras de los servicios 
traspasados.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.

J) Fecha de efectividad de las transferencias.

Las transferencias de competencias y los traspasos de medios 
objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del día 1 de 
julio de 1982.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 19 de julio de 1982.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Elias Díaz García y Juan Pérez Rodríguez.
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4.3. Créditos que se transfieren a la Comunidad Autónoma
de Galicia no incluidos en el coste efectivo de los servicios.

No se transfiere ningún crédito porque el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo tramitará las certificaciones de obras 
correspondientes a la anualidad de 1982.

84 —

31912
(Continuación.)

REAL DECRETO 3318/1982, de 24 de julio, sobre tras
paso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia 
en materia de agricultura y pesca. (Continuación.)

Traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Galicia en materia de agricultura y pesca, apro
bado por Real Decreto 3318/1982, de 24 de julio. (Continuación.)
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RF.I.ACTON DE FUNCIONARIOS HOMOLOGAROS DI' COFRADIAS DE PESCADORES 
QUE SE TRASPASAN A LA COMUNIDAD AUTONOMA l)K GALICIA.-

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Apellidos y Nombre Cuerpo o escala 
a que pertenece

Na Registro Situación
Admva.

Puesto traba-jo 
que desempeña

Retribuciones TOTAL

ANUALBásicas Complementarias

GONZALEZ POMBO, MARIANO ADMINISTRATIVO T06PG24A15S 9.A. Adm.Cof.POHTONOVO 659.232 225.372 664,604

GARCIA DEZA, JUAN SUBALTERNO T06PG27A0034 S.A. Sub.Co £.PORTOHOVO 352.908 291.060 643.966

GARCIA DEZA, FERNANDO SUBALTERNO T06PG27A0063 8.A. Sub.Cof.PpRTONOVO 326.212 291.060 619.272

«GONZALEZ' AGIS, LEOPOLDO SECRETARIO 2B T06PC.23A0036 S.A. üec .CoE.PORTONOVO .651 .nr>0 184.620 635.620

NORAT UIIIA, JUAN SUBALTERNO T06PG27A0005 S.A. Sub.Cof.PORTONOVO 426.996 291.060 718.056

MARTINEZ NUREZ, JUAN SECRETARIO 3a T06PG2SA0010 S.A. Gec.Cof.C.MORRAZO 616.104 156.904 775.086

MARTINEZ NDREZ, PEDRO D. ADMINISTRATIVO T06PG24A074 S.A. tdm.Cof.C.MORHAZO 199.794 118.140 317.934

SUElRO OTERO, MARCZAL SECRETARIO 3a TO6PG25AO011 S.A. iuc.Cof.SANGENJO 267 .892 78.492 346.384

caBaldon PICAZO, MODESTO SECRETARIO 3a T06PG25A0055 S.A. Sec .CoF.ARCADE 404.072 284.772 686,844

CASAL SOTO, SEVBRINO AUXILIAH T06PG26A0063 S.A. Uix.Cof.RKDONDEl.A 437.000 262.824 699.024

PEREZ DOCAHPO, JOSE L, AUXILIAR T06PG26A0O64 S.A. tux .Cof .RLDONIHXA 437.000 262 .624 699.824

MIGUE/ MIGUEZ, JOSE AUXILIAR T06PG26A0045 S.A. UIX .CoE ,REDUNDE1,A 453.464 273.480 726.944

PERKZ MUIROS, JUAN SECRETARIO 2a T06PG23A0028 lee .Cof.REDONDELA S n . da tos

AMIL GROBA, ANDRES . TECNICO TObPG22A0005 S.A. l'u-íi .Coi .LA GUARDI : 830.144 308,060 1 .1J9.012

LOMBA CIVIDANES, NBNIEVE! AUXILIAR T06PG26A0083 S.A. VUX.Cof.LA GIIARDT . 420,536 262.024 603.360

RDGDKZ. CIVIDANES,ROSARK AUXILIAR T06PG26A0073 S.A. \uX.Cof.LA GUARDI . 420.536 262.624 683.360

LOMHA LOMBA. JoSE V. SUBALTERNO T06PG27A0045 S.A. ¿ub.Cof.LA GUARDI , 340.560 291.060 631.620

CASTRO ALONSO, ANTONIO SUBALTERNO T06PG27A0038 S.A. iub.Cof.I.A GUARDI 340.560 291.060 631 .620

LORENZO CIVIDANES,EMILIO SECRETARIO 28 T06PG23A0025 EXCEDENTE 3ec.CoE.LA GUARDI ,

RIBADDLLA NAI.DA, MATILDE TECNICO T06PG22A0002 S.A. ,’ec.Cof. MARIN 1 .093.568 84.228 1 . 177.796

SOACE GONZALEZ, EDUARDO AUXILIAR TO6PG26AOOB0 S.A. Utx.Cof. MARIN 404 .072 166 .904 56 1 .056

AREA GIL, FRANCISCO SECRETARIO ESP. T06PG19A0007 S.A. •lee .Cof. MARÍN 1 .331 .960 24 .016 1 . 335 .996

— 05 —

(Continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA

32121 RESOLUCION de 26 de octubre de 1982, de la Di
rección General de Aduanas e Impuestos Especia
les, por la que se modifica el anexo a la Circular 
número 845 de esta Dirección General relativa al 
Convenio Internacional del Café de 1976.

Según notificación del. Director ejecutivo de la Organiza
ción Internacional del Café, a partir del 1 de octubre de 1982, 
Hong Kong ha dejado de tener la condición de miembro de 
dicha Organización, por lo que procede excluir a dicho país 
de la lista que figura en arexo a la Circular número 845 de 
la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales de 
30 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de no
viembre de 1980).

Madrid, 28 de octubre de 1982.—El Director general, Antonio 
Rúa Benito.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y COMERCIO

32122 CORRECCION de errores del Real Decreto 2094/ 
1982, de 24 de julio, por el que se amplía, prorroga 
y modifica la lista apéndice de bienes de equipo 
del Arancel de Aduanas.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 210, de fecha 2 de septiembre de 1962, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

Página 23734, anejo I, columna «Partida arancelaria», donde 
dice: «B4.33.A.III-85 ll.B.II-84.22.B.IV.c-84.19.B.V.d.2-85.19.D.I»; de
be decir: «84 33. A.111-84.50.B. u 85.11.B.II-84.22.B.IV.c-84.19.B.V.d.2- 
85.19.D.I».

32123 CORRECCION de errores del Real Decreto 2777/ 
1982, de 24 de septiembre, por el, que se aprueban 
los Estatutos del Instituto de Censores Jurados de 
Cuentas de España.

Advertidos errores en el texto del mencionado Real Decreto 
publicado en ei «Boletín üí.c a, ue. Estado» números 265 y 288, 
de fechas 4 y 5 de noviembre de 1982, se transcriben las opor
tunas rectificaciones:

Página 30294. Eri el título dice: «Estatuto del Instituto de Cen
sores Jurados de Cuentas de Esraña», y debe decir: «Estatutos 
del Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España».

Artículo 7.° En la sexta línea dice: «numerarios afectados 
por incompatibilidad específica», y debe decir: «numerarios no 
afectados por incompatibilidad específica».

Art. 24. Er la última línea dice: «subordinado el Consejo di
rectivo, a los asuntos de su territorio», y debe decir: «subordi
nado al Consejo directivo, a los asuntos de su territorio».

Artículo 38. En la primera línea dice: «Es principio que in
forma a los presentes Estatutos», y debe decir: «Es principio que 
informa los presentes Estatutos».

Artículo 39. En el apartado c), últimas líiieas, dice: «los 
censores jurados de cuentas numerarios o a las sociedades 
de censores», y debe decir: «los censores jurados de cuentas 
numerarios que presten circunstancialmente una labor de apo
yo a otros censores numerarios o a las sociedades de censores».

Articulo 40. En el apartado a), quinta línea, dice.- «... o en la 
directamenta o indirectamente ...», y debe decir: «o en las di
rectamente o indirectamente ...».

Artículo 43. En la primera línea dice: «En caso de duda so
bre la exigencia de una incompatibilidad», y debe decir: «En 
caso de duda sobre la existencia de una incompatibilidad».

Articulo 44. Donde dice: «... en virtud de Acuerdos, Tratados, 
Convenios o asociaciones entre España ...»; debe decir: «en vir
tud de Acuerdos, Tratados, Convenios o asociaciones entre Es
paña».

Artículo 48. En el segundo párrafo, donde dice: «De los tra
bajos que por mediación del Instituto se encomiendan a su 
miembros»; debe decir: «De los trabajos que por mediación del 
Instituto se encomienden a sus miembros». Y en el segundo 
párrafo, donde dice: «El cobro de los honorarios»; debe decir: 
«El cobre de honorarios».

Artículo 52. En el punto 2, tercera línea, donde dice: «cuya 
platilla laboral»; debe decir: «cuya plantilla laboral».

Artículo 57. En la tercera línea, donde dice: «estarán cons- 
tiuidas por tres censores»; debe decir: «estarán constituidas por 
tres censores».

Artículo 70. Donde dice: «Artículo»; debe decir: «Artículo 70».
En la segunda linea, donde dice: «... en relación con los si

guientes materias»; debe decir: «... en relación con las siguien
tes materias».

Articulo 72. En la segunda línea, donde dice: «... el ordena
miento del territorio los Entes Autonómicos ...»; debe decir: 
«... el ordenamiento del territorio o los Entes Autonómicos ...».

Cláusula transitoria tercera. Donde dice: «... las normas que 
determinan los títulos universitarios y los equivalentes para 
concurrir al concurso-oposición. Mientras no se apruebe la nor
ma reglamentaira al respecto ...»; debe decir: «... las normas 
que determinen los títulos universitarios y los equivalentes para 
concurrir al concurso-oposición. Mientras no se apruebe la nor
ma reglamentaria al respecto ...».



8. En el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social:

— La Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social.
— La Secretarla General de la Seguridad Social, con rango 

de Subsecretaría.

9. En el Ministerio de Industria y Energía:

— La Subsecretaría de Industria y Energía.
— La Secretaría General de la Energía y Recursos Minerales,

   con rango de Subsecretaría.

10. En el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación:

— La Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación.
— La Secretaría General de Pesca Marítima, con rango de 

Subsecretaría.

11. En el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones:

— La Subsecretaría de Transportes, Turismo y Comunica
ciones.

— La Secretaría General de Turismo, con rango de Subse
cretaría.

12. En el Ministerio de Cultura:

— La Subsecretaría de Cultura.

13. En el Ministerio de Administración Territorial:

— La Secretaría de Estado para las Comunidades Autónomas.
— La Subsecretaría de Administración Territorial.

14. En el Ministerio de Sanidad y Consumo:

— La Subsecretaría de Sanidad y Consumo.
— La Secretaría General para el Consumo, con rango de 

Subsecretaría.

Artículo 6.°

1. La estructura y funciones de los Gabinetes de los Minis
tros y Secretarios de Estado y el régimen de retribuciones de 
su personal serán determinados por el Consejo de Ministros,- 
dentro de las consignaciones presupuestarias.

2. Los funcionarios de las Administraciones públicas que 
se incorporen a los Gabinetes quedarán en la situación de ex
cedencia especial.

Los Magistrados del Tribunal Supremo y miembros de las 
carreras Judicial y Fiscal quedarán en la situación de exceden
cia especial cuando se integren en el Gabinete del Ministerio 
de Justicia u ocupen en dicho Departamento otros cargos po
líticos o de confianza de carácter no permanente para los que 
hayan sido nombrados por Real Decreto, y quedarán en la si
tuación prevista en la Ley 12/1978, de 20 de febrero, cuando se 
trate de cargos en otros Departamentos ministeriales.

Todo el personal de los Gabinetes cesará al producirse el 
cese del Ministro o Secretario de Estado respectivo.

Artículo 7.º

La creación, supresión, modificación o refundición de las Se
cretarías do Estado, Subsecretarías, Secretarías Generales con 
rango de Subsecretarías, Direcciones Generales y Subdireccio- 
nes Generales y órganos asimilados, se realizará a iniciativa del 
Departamento o Departamentos interesados y a propuesta del 
Ministro de la Presidencia, mediante Real Decreto.

DISPOSICION ADICIONAL

La situación administrativa prevista en el artículo 3 del Real 
Decreto-ley 41/1978, de 14 de diciembre, se aplicará a quienes, 
encontrándose en las relaciones de servicios que en el mismo se 
describen, desempeñen cargos cuyo nombramiento tenga lugar 
por Real Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados: el artículo 26 del Real Decreto-ley 18/ 
1976, de 8 de octubre, sobre medidas económicas; la disposición

final primera de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado de 28 de julio de 1957 y cuantas disposiciones 
se opongan a lo establecido en este Real Decreto-ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—1. Los Ministros de Hacienda y de Economía y Co
mercio se refunden en un único Departamento, cuyo titular 
se denominará Ministro de Economía y Hacienda.

2. Quedan suprimidos los siguientes órganos superiores de la 
Administración del Estado.

— Con rango de Secretaría de Estado:

Secretario de Estado adjunto al Presidente del Gobierno.
Secretaría de Estado para la Información.
Secretaría de Estado para las Relaciones con las Cortes.
Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores.
Secretaría de Estado de Alimentación.
Secretaría de Estado de Turismo.

— Con rango de Subsecretaría:

Secretario general de la Secretaría General para las Rela- 
ciones con las Comunidades Europeas.

Secretaría General del Presidente del Gobierno.
Secretaría General del Ministerio de la Presidencia.
Secretaría General para la Administración Pública.
Secretarla General para la Coordinación Legislativa.
Subsecretaría de Hacienda.

 Subsecretaría de Economía.
Subsecretaría de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente.
Subsecretaría de Ordenación Educativa.
Subsecretaría de Empleo y Relaciones Laborales.
Subsecretaría para la Seguridad Social.
Subsecretaría de Agricultura y Conservación de la Natu

raleza.
Subsecretaría de Aviación Civil.
Subsecretaría para la Sanidad.

Segunda.—Los órganos de rango inferior, dependientes de los 
regulados en este Real Decreto-ley, se entienden subsistentes y 
conservarán su actual denominación, estructura y funciones en  
tanto no se realicen las oportunas modificaciones orgánicas.

Tercera.—El Ministerio de Economía y Hacienda realizará las 
supresiones, transferencias o habilitaciones de créditos necesa
rias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Real 
Decreto-ley.

Cuarta.—El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

31912
(Conclusión.)

REAL DECRETO 3318/1982, de 24 de julio, sobre tras
paso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia 
en materia de agricultura y pesca. (Conclusión.)

Traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Galicia en materia de agricultura y pesca, apro
bado por Real Decreto 3318/1982, de 24 de julio. (Conclusión.)
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32243 ORDEN de 7 de diciembre de 1982 por la que se 
modifican precios de venta al público de determi
nados productos petrolíferos en el ámbito del Mo
nopolio de Petróleos.

Excelentísimos señores: •

La continuada elevación de los costes de producción y comer
cialización de los productos derivados del petróleo alcanzada 
desde que en julio de 1981 se fijaron sus precios de -venta vigen
tes, ha producido grandes desajustes en la economía del sector.

Al objeto de contrarrestar estos desequilibrios, es necesario 
repercutir tales elevaciones en los precios de venta, mediante 
una ponderada distribución que reduzca en lo posible sus con
secuencias económicas.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 45/1981, 
de 28 de diciembre, a propuesta de los Ministros de Economía 
y Hacienda y de Industria y Energía, con informe de la Junta 
Superior de Precios, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día 7 de diciembre de 1982.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Primero.—A partir de las cero horas del día 8 de diciembre 
de 1982 los precios de venta al público en el ámbito del Mo
nopolio de Petróleos de los productos que a continuación se 
relacionan, impuestos incluidos en su caso, serán los siguientes:

Pesetas por carga en 

Domicilio
Almacén del usuario

L Gases licuados del petróleo:

1.1 Para los gases envasados:’

ft) Mezcla de butano-propano 
envasado en botellas con 
carga neta de 12,5 kilogra-
mos ......................................... 690 725

b) Gas propano envasado en bo-

c)

tellas con carga neta de 11
kilogramos .............................
Gas propano comercial enva-

690 725

sado en botellas con carga 
neta de 35 kilogramos ...... 2.250 2.300

-Pesetas 
por Kg.

1.2 Para los suministros de gas a granel, pues
tos en el tanque del usuario:

a) Mezclas de butano propano comerciales:
a.l) Para fábricas de gas .......................... 43
a.2) Consumos domésticos, comerciales e

industriales:
Para cantidades superiores a 10.000

kilogramos ........................................ 54,50
Para cantidades entre 10.000 y 2.500

kilogramos ......................................... 56,20
Para cantidades inferiores a 2.500 ki

logramos ............................................ 60,10

a.3) Para distribuidoras centralizadas ... 45,10

b) Gas propano industrial metalúrgico:

Para cantidades superiores a 10.000 kilo
gramos .......................................................... 74,30

Para cantidades entre 10.000 y 5.000 kilo
gramos .......................................................... 75,10

Para cantidades inferiores a 5.000 kilo
gramos .......................................................... 78,10

c) Gas butano desodorizado:
Para cantidades superiores a 10.000 kilo

gramos .......................................................... 83,74
Para cantidades entre 10.000 y 5.000 kilo

gramos .........  84,15
Para cantidades inferiores a 5.000 kilo

gramos .......................................................... 86,81
1.3 Para el suministro de gas a granel con destino 

al envasado de botellas populares y puesto en
el tanque de la Empresa envasadora ......... 44

 Pesetas
por carga

1.4 Mezcla de butano-propano con destino exclu
sivo a autotaxis y sobre establecimiento de 
venta por menor o estación de servicio:


